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‘GACETA OFICIAL : n ‘: ~, 
~~ ,ORGAP$O DEL,ESTADO 

Furidada~ por el Decreto de Gabinete No, 10 del ïl, dey noviemb~re de 1903 

LICDO. JORGE SANIDAS A. LICDA. YEXENIA 1. RUIZ 
,DIRECTOR GENERAL SUBDIRECTORA 

OFICINA 
Calle Quinta Este. Edificio Casa Alianza,‘entrada latera! IMPORTE DE LAS SUSCRIPCIONES 
primer piso punta 205, San Felipe Ciudad de Panamá. Mínimo 6 Meses en la República: BI. 

Telkfono: 227.9833 - Fax: 228.8631 Un año en la República B1.36.00 
18.Op 

Apartado Postal 2189,’ 
P.kam& ,República de Panamá 

En el exterior 6 meses Bl.KOO, más porte aéreo 
Un~afio en el’exterior,,B/.36.00, niás porte aéreo 

LEYES, AVISOS, EDICTOS Y~OTRAS Todopago adelantado. 
PUBLICACIONES 
PRECIO: B/. 2.4 0 Impce$o 01 los mllcres de Edima Dominical. S.A. 

INSTITUTOS NACIONAL DE CIJLTURA 
,RESOLUCION N* 00901 J.D. 

(De 22 de junlo de 2001) 

POR Li CUAL SE ADTORIZA AL DIREC+OR GENERAL PARA ESTABLECER EL REGISTRO 

DF TODAS \SXi PERSONAS NATURALES 0 E’ERSONAS JURÍDICAS QUE CON -0 
EN c0Nvm10s 0 ACUERDOS CULTURALES, ASÍ ~COMO EX? REsoLIIcIoNEs 

ADMINISTRATNAS, P.EA&Im ACTIVIDADES Qm TENGAN COMO FIN LA EJECUCIÓN Y 
DIFuSIóN DE LOS VAJ,ORES CULTURAL!ZS, MUSICALES Y ARTÍSTICOS, EL CUAL SE 
LLEVARÁ JZN UN LIBRO ESPECti DE REGISTROS Y SE ESTABLECEN OTRAS 
D~ISPOSICIONES . 

La Junta Directiva del Instituto Nacional de Cultlura 

en uso ,de sus facultades legales; 

~~ 

CONSIDERANDO: 

Que le corresponde al INSTITUTO NACIONAL DE CULTURA (INAC), prorhover y 

desarrollar las actividad& desäna$as ea difundii~’ y estimular la &lthra en ,el 

territorio nacional. 

Que el INSTITUTO NACIONAL DE CULTURA (INAC) puede prestar asistencia 

técnica y financiera en la medida de os& ‘r&ursos pecunkios i sin fin& de lucro, 
l 

a las entidades oficiales y no oficiales decididas a apoyar la cultura en nuestro 

‘país. 

Que el INSTITUTO NACIONAL DE CULTURA .(INAC) puede ejecutar esta 

p[omM5n, ya sea directamente o con la cooperacibn y participación de 

organizaciones ~0 entidades interesadas’en tales activid~dh. 
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Que ele INSTITUTO “NACIONAL DE. CULTURA (INAC) efectúa actividades~ 

culturales~ fundamentadas en Convenios o’ Acuerdos Culturaies~ celebrados cono 

~~ personas ,naturales o personas j,urldicas, aslt : ~como~ en Resoluciones 

Adminktrativas;; i& cuales se real$+ri conel, apoyo de sociedades anonimas, ., 

asociaciones sin fines DDE lucro, ~organjtaciones~ no gubernamentales, embajadas o 

consulados ~extranjeros e instituciones internacionales ~0 gubernamentales, entre ,/~ 
~“otros: ,: 

: Que~ ,ctirr&sp@,ie ~6 la Junta Directivä del .INSTITUTO ,RAC!ONAL DE CULTURA : 

(tNAC$ ~dete&&ta &lttica.‘generaf del ,INSTITUTQ NACIONAL DE CULTURA ,’ ,~ 

(lt+,C),~ ~,to’mar laso medidas que se ,requieran para ‘ataca admirktracion~ de, su ‘,~ 

patrimonio y aprobar~las normas concernientes a su funcionamiento. ~~~ 

Que en~vii’tud~ de que~eltac$pite v,del artlculo~708 del Cdigo FiscaI:establece, de 

manem ge;neral, ‘que el ~INSTITUTO NACIONAL DE CULTURA ‘@lAC) ~deberá 

llevar uno registro de todas aquellas asociaciones u organismos~ que, tengan como 

exclusiva actividad la ejecucibn y’difusi6n de los v+or?s tiulttiraies, musicales y 

artlstico%se hace necesarios establecer el registro de todas las ~personas naturales 

o jurldicas~lquë con fundamento en,Convenios~ o Acuerdos~Culturales; asi como ene 

Resoluciones~ Administrativas, lleven‘ a, acabo zktividades con los finos, 

menciona~dos. ,~ 

Por lo antes eXpuesto, lay Junta Directiva del Instituto,Nacionel de Cultura,, en usos 

de sus facultades legales, 

‘PRIMER@ ~Auteriz&al Director General parao establecer’el~: registro de todas Ias 

personas ,~naturales o personas. jurldicas que ~con fundamentos len t., 
!2xtvenios o Acuerdos Culturales, as1 como en ResoltAches 

Administrativas, realizan~actividades que tengan como fin k~ejecucibn 

y djfusicn de los valores culturales, musicales~ y artlstic~o~, el cual s,e 
~_~ 

llevará en un libro especial de registros. 
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SEGUNDO: Li& personas naturales o jurfdicas qve solic~en su inscripción en el 

libk, di registro, a que se refiere &sta Resolucibn~. deber& cumplir 

co$los siguientes requisitos: ,, : 

1. $krsonãs Naturales. Deberán presentar, los siguientes 

bc.umentos: 
:;i!, 
i’ - Copia de chdula. de identid$ personal~ o’ copia de ~..‘, ., 

‘pasaporte vigente en, caso de ser-extranjero. 

_ Pruebas docutient$es (incluidas fotografías, vIdeos; disco ~, 
compactos 6 cualquier otro medio,:de prueba) de, su 

. experiencia eri la promoción de eventos culturales. 
., 

- La sumi de l$s Balboas ,con 00100 (B/.2.00), que deberá 

ser cancelada en’ el Dep@an@nt6.: de ‘iesoreria de la 

Instituci6n. i ~’ 

iF$ _ 
! ; Presentar el Paz y Salvo expedido por el Departamento‘de 

:i efe : Contabilidad de Ia instituci6ti. 

2. ,Personk Jurldicas. Deberh presentar los: :siguientes 

documentos: 

- Certkaciõn expedidas por el Registrci Ptiblico adonde 

consten los datos de inscripcih de la personeria jurldica, 

aS1 como la infQrmaci6n más relevante de la misma (junta 

‘, I directiia,~~~ directores-dignatarios, suscriptores, 

,representante legal, duración, domicilio, entre otros). 

-’ Copia de c6d;la ,del representante legal de la perwna 

jurldka o $4 pasàporte en caso de ser eflranjero. 

- Pruebas documentales (incluidas fotograflas. vldeos, disco, 

’ compactos 6 cualquier otrõ medio de prueba) de su 

experiencia en la pcomoci6n de eventos culturales. 

- La ,suma de Cinco ,Balboas con OO!lOO (B/.S.oO), que 

mi deberán ser cancelado en el Departamento de Tesoreria 

de la Institucibn. 

- Presentar el Paz y Salvo expedido~por. el Departamento de 

,Contabilidad de la instituci6n. 

Las sumas a que s ! refiere esta Resoluci6n deberán ser depositadas 

‘en el Ifondo de atitogest¡On~de la Institucibn. 
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En el caso de laso personas jurldicas, cuando sean modificadss en la ’ _ 

zonformacih de su junta directiva. deberhan solicitar modificacióh de 

los datos que constan el libro de registro de la instituckn, 

presentando copia dele Acta de Camb,io‘ de ~Jurita Directiva 9, su, 

correspondiente inscripcibn en el Regisiro Público. lo,cutil tendrá uno 

costo de DOS BALBOAS CON 001103 (F.2.00) y’se$ cancelada en, i 
el Departamerito de Tesorería de la IStitucih. 

,’ 

TERCERO: I Las asociaciones que no se &tient&n regkradis conforme a 10’ 1 

estáblec&io len la presente hwhitin ‘no ‘podrán ser objkto’de los 

:, ,trarnites, para la +xoneracibn a que se refiere..iA adpite v del articulo, : ,’ “‘: “~~ 

~‘, 708 &$C6dig~ FisCal. 
,,Z~ 

FUNDAMENTO DE DER@%O: Ley No, 63 de 6 d;? jii& &‘;ti74- ,, .,, 

:Dado elxla ,Ci~t@ad de Panamh, a Io; ‘veinädk (&) dfas del mes~de junio ,de dos 

mil uno (2001). 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE, ~’ ,’ ” 

PROF. DORIS ROSAS DE MATA 
Ministra de Educación 

Presidenta de la Junta Directiva 

MAG. ELVIA DE DE LOS RICfS 
~Representante de la 

Universidad de Panamá 

PROF. RICAURTE MARTlNEZ 
Presidente de la Asociación 

La Panameña de Artistas PIá%ticos 

H.L. ‘GLORIAYOUNG 
Representante de la 

,, : Asamblea Legislativa 

, 

AUTOliIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE 
CONTRATO PAN 09.2001 
(De 24 de mayo de 2001) 

Entre los’suscritos a saber el Ingeniero RIChDO ANGUIZOLA M., de nacionalidad, panamha. 
mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal N’E-212-1535,v+ino de esta ciudad, 
en su condici6n de Administrador,General del Ambiente, representante legal de la Autoridad 
Nacional del Ambiente, debjdamente facultado para este acto por la Ley 41 <el 1’ de julio dey 1998, ,, 
quien en~adelante se denominar& ANAM, por una parte y por la otra GERARDO GARCIA G, varón 
de nacionalidad panamefia , mayor de edad, portador de la &dula de identidad personal No. 7- 
103-980, vecino de esta ciudad,‘,q$en &túa en nombre y, representacih ‘del Consorcio ARDEN & 
PRICE Consulthg y CH2MHILL, sociedad de carhcter temporal de conformidad a acuerdo suscrito 
entre las sociedades Arden &,Price Consulting Inc y CH2M HILL, International, Ltd., según consta en -i 
la escritufa pública número tres mil, ciento cincuenta y uno,(3,151) ,de tres (3) de abril de dos mil uno ;:. 
(2001), con do@%, en torre Swiss Sank, piso 12, Calle ,53 Es& Obarrio.‘Ci~dad de Panamá. 
,República de Panama quien eh adelante se llamar& IA CONSULTORA, cuya ,autorizackh .~ 
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corresponde al Acto Ptiblico N”CONS05L. realizado en ejecución ‘del Programa Ambiental 
~Nacional, Préstamo No.1222 ‘OCIPN otorgado por el Banco Interamericano de, ‘Desarrollo, 
adjudicado definitivamente mediante Restilución ,N”AG-0072-01 de ocho (8) de marzo de 2001, han 

.convenido lo siguiente:.:. ” 

~CLÁUSULA PRIMERA: LA CONSULTORAS se obliga estrictamente’medi~ante el presente contrko, 
a prestar sus Servicios Profesionales en calidad de Consultora del Programa Ambiental ~Nacional 
de la Autoridad Nacional del Ambiente, proyecto financiado con los fondos del P~restamo 
,f$” 1222/OCPN. para llevar a cabo la consultorla~ denominad% “DiserYo de procesos dey 
plani@ck% estrat6gica de /? $estión ambiental ~$31 pals y de la Autoridad Nacional del Ambiente; 
formtilación, seguimienio yo evaluaCón de planes operativos; manejo de la ~cooperación 

- 

intemachnal y cumplimiento de los compromisos de los convenios nacionales e internacionales. 
Prueba y ajustes de los procesos, entren.?miento DDE personal”. 

.Queda entendido que todo el servicio prestado por LA CONSULTORA será de beneficio absoluto 
de la ANAM. 

CLAUSULA SEGUNDA: Además de las obligaciones enumeradas en el Pliego de Cargos y en el 
contenido de este contrato LA CONSULTORA se compromete a:‘.’ 

1.; Desarrollar los servicios de consultoría, en’ su totalidad de acuerdo a ~10, establecidos ene el 
Pliego,de Cargos, Términos de Referencia y en la Propuesta Formal y Técnica presentada. 

2. 

3. ~ 

4. ,; Cumplir con el cronograma de trabajo consignado en los Términos de Referencias 

Ejecutar las funciones y responsabilidades inherentes a Ia’ materia de este Contrato; 
actuando conforme a las disposiciones emanadas de LA ANAM. 

Cuando fuere, ele caso suministrará los profesionales idáneos. en la calidad y cantidad 
necesaria según aparecen ene la,Propuesta Formal y Técnica presentada y lo detallado en 
este contrato, para llevara cabo los servicios establecidos. 
Si por alguna razón~debidametie justificada, LA CONSULTORA, tuviera que sustituir unos 
de los profesihales, durante la ejecución de este contratos debe manifestarlo por escrito ,a 
OLA ANAM para su aprobaciön. LA CONSULTORA se compromete a reemplazar a los 
profe,sionales de ‘igual 0 mayor pieparación ~acad+mi& e ,igual o mayor experiencia, 
mediante presentaci,ón de, docum~ento ‘(curriculum vitae), mientras dure~~la causa de la 
imposibilidad o por el resto de,la c$raci&i de la prest@3n de los servi&s.~ 

CLAUSULA TERCERA: Además de las obligaciones enumeradas arlo largo del texto del presente 
Contrato, LA ANAM se comprom@e a: 

1. 

2. 

3. :’ 

4. 

Emitir lo~~~er~i~~ioriz~ci~nes necesarias para iti realización de los senkiok, tal Como’ 

aparece establecidas en .el Pliego de Licitación y los ~Términos, de Referencia, de este 
Contrato.’ 

Si ‘lo estima conveniente, dispondrá ~del espacio físico apropiado ene las Instalaciones 
involucradas ‘en gel servicio a desarrollar ene Albrook, ciudad de Panama. República de 
Panamá, para que LA CONSULTQRA pueda realizar los trabajos, ~~ 

Supltr las facilidades de apoyo para la ejecuciónde sus responsabilidades, 

Colaborar en lo que le sea posible con LA CONSULTORA, en, cuanto al suministro de 
información necesaria relacionada al objeto de la presente, consultoria. 

“’ ‘, 

Dispondrá de un comité conformado por tres (3) personas, que constituiran la contra parte 
de la consultoria. para darte seguimiento a las diferentes etapas de las mismas. 
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6. ~‘Debe extender una orden de pr&eder a~,LA CONS!JLTORA para iniciar !os servicio~s. La 
fecha de esta orden serg la fecha oficial, a partir de la cual se dará seguimi,ento al presente 
contrato. 

6. Obligaciones a@cion+%s Que considera la Institución necesaria para el ctim&miento de este 
contrato. 

CLÁUSULA CUARTA: Cualquier solicitud d n~otificación requerida entre las, partes debe constar por 
escrito, y será-considerada como debidamente efectuada cuando sea enviada por memorándum, 
nota, por correo cãble o fax la.dlreccibn especifi@a de las partes, que a continuación se describen:, 

AUTORIDAD NAClqNAL DEL AMBIENTE CONSORCIQARDEti~L PRICEI Cti2MHILC, 
Ap~artado C. Zona 0843 - Balboa, Ancón, ~Tower Swiss Bank~. piso 12. Marbella 
República de Panamd Apartado Postal 0832-0090 Warld Trade Center 
Edificio 804, Albrook, Ciudad de,Panamá, Panamá. República de Panamá 
República de Panamá. 
Tel 31510855 ext.108 Y 109 Telefax 31%iI94 

Tel. 265-7666, fax: 265-7667 
e-mail: garcia@arden-piice.com 

e-mail: upo@&anam.oob.pa~ 

CLÁUSULA QUINTA: Durante la ejecución de los servicios LA CONSULTORA, entregará a LA 
ANAM: 

1. Los siguientes informes (cinco ejemilares,por informe yen español) : 

1. Plan ~General de Trabajo, durante los primeros ,quince (15) dias luego de 
suscrito $1 contrato. 

~1 
2. 

3. 

4. 

5. 

Informes bimestrales be avance, dentro di? los’cinco (5) primeros dias del mes 
siguiente al ,del informe. 

Informe trimestral; sobre la base de indicadores de cumplimiento ,y efectividad,, 
incluyendo recomendaciones’y programaci6n para ej trimestre siguiente, dentro 
de los quince primeros diai del trimestre siguiente al del informe 

Informe evaluativo final, dentro de los treinta dias~después de la terminación~de . 
la consultoria; sobre la base de Indicadores de cumplimiento de efectividêd, 
incluyendo recomenctaciones. 

Resumen Ejecutivo 
,’ 

ll. Los, siguientes productos (cinco ejemplares de los productos y eti espanol): 

1. Un documente generado con ,el concurso o”e personal sele,ccionado 
apropiadamente, llamado “Planificación Estratégica de la ANAM y SIA, 
debidamente, probado y adecuado y personal capacitado para su desarrollo”. 
Una vez aprobado dicho documento,~ se contará, con Su, publicación y 

~.,di5tribución al pèrsonal apropiado de ANAM y SIA (la publicación del, 
documfinto en copias serg a cargo de ANAM). 

2. Un documento diseñado con el proceso de formulación. seguimiento y 
involucrados en la,constilta por su capacitaci6n de contribuir, su coríocimienfo y 
experiencii. en las distintas Ilneas de acci6n del Plan EstratcSgico. 
Este proceso tambibn contará con el personal apropiado debidamente 
capacitado para el desarrollo, seguimienJo y ejecuci6n de los’planes operatjvos. 

,3. Un documer#o~ disenado por cada proceso de cooperaciói’: internacional, 
igualmente para los convenios, nacionales e internacionales definidos, 
debidamente probados y adecuados al Plan Estratégico e incorporarlos dentro 

‘. 
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de los calendarios operativos, de modo~que permita el contrdl integral de la 
planificacion estratégica. Igualmente se prevé la formaciin y capacitación del 
personal apropiado en el desarrollo, ejecuci6n y evaluación de dichos 
documentos. ~~ 

4. Un documento;que indique el Plan Sistemático de capacitación, recomendando 
áreas, estructuras organizacionales y de personal que se involucrará en las’ 

,’ ., distintas fasw y eventos de capacitación. Este Plan Estratégico ira 
desenvolviendo los elementos de capacitación. 

El calendario de entrega de los productos e informes detallados será conforme al cronograma 
presentado en la oferta técnica, ademas LA CONSULTORA deberá entregar los disquetes 
correspondientes de cada producto,e informe señalado. 

CLAUSULA SEXTA: LA ANAM, pagará a LA CONSULTORA por los servicios objetos, de este, 
contrato ‘descritos en la Cláusulas Primera, la suma de ‘DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 
SETECIENTOS TREINTA DOLARES CON 001100 CENTAVOS (8/.225,,730.00). lo que incluye 
honorarios y todos los gastos incurridos por, razón de los servicios contratados, con cargo a: 

N” 108.1.3.561.08.03~171 ~Programa Ambiental Nacional - ‘Aporte Local, poro la sumar de 
: CtNCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA DOLARES OO/100 CENTAVOS (B/52.660.00), 
afio deYigencia 2001. 

Ny 108.1 .i~.328.Ol’k+l30 Programar Ambiental~ NaUional - PAN - BID - Aporte Externo, por la 1 
suma de TREINTA, SEIS MIL SETENTA DOLARES CONO OO/lOO~ CENTAVOS (8/.36,070.00). ano 
de vigencia 2000. 

N’ 108.1.3.328.00.03.930 Programa Ambienta! Nacional h PAN -,BlD - Aporte Externo, por la suma 
de CIENTO TREINTA Yo SIETE MIL DOLARES CON OWIOO CENTAVOS (B/.137,000.00), año de 
vigencia 2001. ” 

,,~ 

Los desembolsos seefectuarán de acuerdo al siguiente cronograma de pagos: 

SUCESO ~’ PORCENTAJE : ,B/. 
1. Plan General de Trabajo ~15% ,’ 33859.50 
2. Producto 3 25% 56 432.50 
3; Producto 1 ~,‘20% 45 146.00 
4. Informe de documento de trabajo,,POP-1 y consulta 20%~ 45 146.00 
4. Producto 2~ y 4, Informe final de evaluación y resumen 20%, 45 146.00 
ejecutivo del estudio. 
TOTAL ~~~ 100% 225 730.00 

Cii\USULA SEPTIMA: Los pagos~ a ser recibidos en atención a los servicios de consultoria que se 
presten, serán extendidos a nombre de Arden & Price Consulting-lnc., empresa líder del Consorcio 
Arden & Pdce~Consulting y CH2M HILC. 

,CtÁUSULA OCTAVA! El presente Contrato tendra una dura& de seis (6) meses, a partir del 
refrendo de la Contraloria General de la Republica. 
La prestación de los servicios por parte de LA CONSULTORA se iniciara ,a partir de la orden DDE 
proceder que se expedirá una vez se~cumplan los trámites para el refrendo del contrato. 

~’ 
CLÁUSULA NOVENA: LA CONSULTORA, será responsable ~por los daños uy perjuicios que 
ocasione a LA ANAM o a terceras personas con motivo de actos u omisiones en que incurra por 
culpa o negligencia yo cualquier demanda será sometida a los Tribunales panameños. Además, 
debera mantener los seguros que se establecen en la clausula 8 de las CEC (pág. 49 del pliego de 
licitación). 
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deberá mahterier ,los seguros que se establecen en la cláusula 8 de’lai CEC (~pág. 49 del pliego’de ~’ 

1. ,~ 

2. ~,, 

3. 

4. ~’ 

5. 

licitación). 

Por cada día calendario que LA CONSULTO~RA se demore en entregar a LA ANAM, el informe final, 
deberá pagar una multa a razón del uno por ciento (1%) del valor total del contrato’ dividido entre 
treinta (30). por cada día calendario de atraso en. lay entrega be,los mismk., ~~~ 

,~ 
Nc serán i~mputables a LA CONSULTORA ,los atrasos en la~ejecución de~la corkultoría provocados 
por la demora de la ANAM o del Banco en la aprobación de los informes y productos presentados, 
cuando, de la:aprobac@n de dichos productos ,dependa la ,contiiwación de los trabajos. En estos 
casos, cuarido la ANAM exceda gel, tiempo establecido para la aprobación DDE los productos e ~~ 
informes establecidös en’el presente contrato, se suspenderá el término: de ejecución de la 
consultoría, que se reanudará en cuánto la ANAM otorgue o tio la autorizaci@~respectiva., 

CLkJSULA DÉCIMA: Toda diférencii, controversia o~reclamación~que surja de este,,contrato o en 
relación con el mismo,~ o con su &mplimiento, rescisibn 0~ invalidez, deberá solucionarse medi@te 
arbitraje de confprmidad con el reglamento de arbitraje de la Comisión de la Naciones Unidas’para’ 
el Derecho Mercantil~lntemadional (CNUDMI) vigente en ese momento.. 

CtiUSULi DÉCIMA PRIMERA:~,LA ANAM declara que LA CONSULTORA, ha’ presentido una 
Fianza de Cumplimiento por la suma de VEINTI DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES 
DOLARES (81.22 573,00).~que representa el diez ptir ciento (10%) del valor total denueste contrato, ‘, 
para garantizar el fiel cumplimiento del objeto de este Contrato más el término de seii meses (6) ‘, 
para responder~por vicios redhibitorik. 

~:~, R ‘- 

CLÁUSULiI ~DlklMkJ SEGUNDA: Ser& causales de Administrativas del presente 
contrato, las contenidas én, el Artículo 104 DDE la Ley. 56 de 7 de diciembre ck 1995;~ que 
reglamenta lay contratación pública a saber: 

El~i~cumplimiento~de las cláusulas pactadas. 

La muerte del ko$ré$ist& en los casos’en que debe producir la extinción del contrato 
conforme a lai reglas del Código Civil, si no se ha previsto que puede conti,n~uar con los 
,sutiesores del contratista, cuando sea una personá natural. 

La, q&bra o el ,concurso de acreedores deI contratista, o por~encontrarse éste en estado de 
suspcinsión o cesación de pagos Sin que se haya producido la declaratoria de quiebra 
ckwespohdiente. 

La incapacidad física permanente Adela contratista, certificacla por médico idbheol ,qk le 
imposibilite la realizaci6n de la obra; si fuera persona natural. 

La disoluiión del contratista, cuando se ~trate.de persona juridica, o de ~alguna~ de .lai 
sociedades qúe~ integran un cdnsorcio o asociación accidental, salvo que~ los demás 
miembros del consorcio 0 asociación puedan cumplir el contrtito. 

PARAGRAFO: Las~causalk de reso!ución administrativa del contrato se enbenden iicorporadas a 
éste pcir ministerio de esta Ley, alin cuando no se hubiesen incluido expresamente en el contrato. 

CLÁUSUL& DÉCIMA TERCERA: LACONSULTORA se otjliga a cumplir fielmente con todkas 
leyes, decretos, o[denaiizas provinciales, acuerdos municipales; dlspoiiciones legales vigentes y 
asumir todos los~gastos, que estas establezcan, sin ningún costo adicio,nal~ para LA ANAM. 

CLÁUSULA~&ClMA CUART& LA CONSULTORA, prenuncia a intentar reclamaiióti diplomática en 
lo~tocante a los trabajos derivados del presente contrato. 

CLAUSULA DECIMO QUINTA: Forman parte integral y quedan incorporadas a este contrato las 
adendas qtie se aprueben y lo& anexos enumerados a continuacibn: 
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Anexo “1” Pliego de ,Licitación No. CONSL ccin sus apéndices y documentos que lo 
conforman. 

Anexo “ll” Propuesta Técnic$ entregada por LA CONSULTORA,. 
Anexo “111” Propuesta Económica presentada por LA CONSULTORA --m’- 

Todos los documentos a los que se chaca referencia, en el párrafo anterior son complementarios 
entre si, por lo que ctialquier asunto estipulado en uno solò de’ellos rige y obliga a las partes 
contratantes, como si se hubiese estipulado en todos ellos, priniando siempre para todos los efectos 
lo contenido en este ‘contrato. 

CLAUSULA DECIMA SEXTA: LA ~CONSULTQRA adherirá a este~docukento timbres fiscales por 
un valor de DOSCIENTOS VEINTICINCO DOLARES CON 80/00 CENTAVOS (81.225. 80), según lo 
e,stablecido en el Código Fiscal, Art.967, Cib IV, Titulo VIII, Cap.lll. 

Para constancia de lo oonvenldo ee firma el presente contrato en la ciudad de Panamá,,,República de Panamá, a 
los velntlcuatro días del mee de mayo del año 2001. 

LA ANAM 

RICARDO ANGUIZOLA M. 
Admlnistrador General 

LA CDNStiLTOhA 

GERARDO GARCIA G.~~ 
Apoderado General : 

REFRENDO 

ALVINWEEDEN ~GAMBOA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICÁ 

Panamá dieciocho (18) de junio de dos mil~uno (2001). 

CONTRATO PAN 162001 
(De 21 de agosto de 2001) 

kntre los suscritos a saber, el Ingeniero RICARDO ROGELIO ANGUIZOLA MORALES, panameño, 
‘mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal N”8-212-1535, vecino’de esta ciudad, en su 

88 condición de Administrabor General y representante legal de LA AUTORIDAD NACIONAL DEL 
‘, :AMBIENTE, debidamente facultado para’este acto por la Ley 41 del 1” de julio de 1998, quien en 

, “‘~ !adelante se denominarA ANAM, por una parte y por la otra’ MARCELO LVIS DE LA ROSA, argentino; 
,mayor de edad, Pasaporte @8447604M, quien actoa en nombre y representacibn de THE LOUIS 
‘EERGER GROUP, ING.. sociedad que se encuentra registrada en la ficha S.E. 960, document,o 79324, 

I, con oficinas en la Reptibl/ca de Panama. ubicadas eti el corregim,iento ,de Bella Vista, Via Aryentina. 
,EdifiCi0 Del Prado, apartamento 26, dist,rito’de Panamá. provincia de PaFama, siendo esta una sociedades 
‘debidamente inscrita conforme’a las leyes el estado de Nueva Jersey de Estados Unidos de America. 
quien en adelante se Ilamard LA CONSULTORA,, cuya autorizaci6n .corresponde~ al Acto Ptiblico 

“, N°CONS14~L, rializado en ejecuci6n del Programa’ Ambiental Nacional;, Préstamo No.1222 OC/PN 
,I ,I otorgado por el Banco~fnteratiericano dey Desarrollo, adjudicado definitivamente mediante Resolución 

N”AG-0216.01 de tres (3) de julio de 2001. han convetiido’lo siguiente: 

,CLAUSULA PRIMERA: El~Objeto del piesente contrato es establecer y regular las relaciones. derechos 
,y obligacianes de las partes contratantes, a efecto de que el Consultor efectúe a satisfacci0n de LA, 

~ANAM y Uet BID el Concurso N”CONS14-L correspondiente a la “‘Consultoria Calastro de Fuentes de 
IConla@acidn de Aire, Agua y Suelo. en ,/as principales zonas induslriales de/ psis (D;str;!os de 
Panam& usan Miguelito. Arfaijän y La Chorrerra)!’ a fin de realizar todo de conformidad con el texto de, 
este contrato y de sus Anexos. 

’ “Queda entendido que todo et ‘servicio~,prestado por LA CONSULTORA &r$ de ben&o absoluto de la 
,ANAM. 

, ” CLAUSULA SEGUNDA: Forman parte integral y quedan incorporadas a este contrato las addendas que 
,:, ,se aprueben y los anexos enumerados a continuacidn: 

! ,:, 
‘, _ 
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Anexo “1” Pliego de Licitaci6c uno. CONS14-L con sus apbndices y ~documentos que lo 
conforman. ~~ 

Anexo “11”~ Propuesta t&nica entregada por LA CONSULTORA. 
1 ~1, Anexo”III” Cuadro de costos, personal clave y~subconsultores. :~ 

,,Anexo”IV” ~Cronograma de ejecuci6n. 

-,, Es enten@o v aceptados que este, contrato de consultoria se antepone al toda ~comunicaci0n. pievi& 
entendimientq ö acuerdos, ya sean,orales ,o escritos entre las partes.- Todos los documentos a los que 

1’ II se,~ hace referencia en,el pdrrafo~ anterior son complementarios entre ~51; peor lo~que ~cualquier asunto 
mi estipulado en uid solo de ellos rige y obliga alas partes contratantes, coino si se hubiese estipulado “n 

~~:, todos ellos, primando siempre para todos los efectos el texto del presente contrato,~ 

CLAU$UlA TE!RCERA: El Consikqr se ,cpmpromete a, iniciar las actlvidacles~ objeto ,de este contrato 
wando se kumpl$n [os trdtiites para el refren&b~el mismo, por la Contraloriã G~enerai de la Rep~tiblica. 

/ 
CLAtJSUiA CUARTA: ,El~t&rmiho de la’ presente consultoria será de d6c~k (12) meses contados a partir 
del refrendo de la Contralbria General de la Re@bka, lo cual será comunicado por ANAM por escritb’a 

; LA tiONS~ULTO~i?A, de Wniciar las actividades objeto de este contrato en.tin f%riod? de treinta (30) dias 
,calendari& siguientes a la facha de refrendo, por ola Cqntraloria General dey la Repúblicas se dai%por 
rescindid6 el~prkente contrato. 

:, . 
,,~~” CLAUSULA ~QUlNT,A; El Consultor se obliga a presentar a LA AN”‘, cor:~~copia para~~el BID. Jos 

siguientes,informes: 
‘a)~ Un Informe Ini& que cbntendrê $ plan DDE tiabajo que abarcar2 y se basara en los~llne~mientos de 

los ‘tkiminos de preferencia, con señalamiento DDE fechas de realizaci$ de las actividades que 
cubrirán~la toialidad del estudio: E,sfe informe,~deberA ser presentado’dentro~ de los quince (15) dias 

“b) 

C) 

d) 

conta~dos a partir de la fecha de vigencia de este,cpntrato. 
‘Tres (3) Infqrmes trimestrales de avance de su, trabajo, los cuales se ,presentaran dentro de los ~: 
treinta dias calendario; lis Eualei deben incliir un detalk de Ios trabajos iealizados gurante eI, 
periodo. oöjetiws alcanzados; comparación entre el avance r6al y el prqgramado. poblemas 
enfrentados y formas,de solución, perspectivas para el periodo siguien~k en,,cban!o a actividades y 
logrqs ppsibles (1~0 copias); 

Posterior ai~ recibo de los comentarios de la Contraparte Técnica a IoS inforiiws de avance..la tirma 
debera res~por&r,en forma escrita eti yn periodo no mayor de 15: dias calendario, y, deber3 realizar ‘~ 
las modific%iones correspondientes previo a la presentación del informe consecutivo: 
,Bor.rador d~l~Inf6rnie~~inal. por escrito, dentro de 10% treinta (30) dias calendar¡? de’1 mes once’(11) 
del desarrollo de la~consultoria, (10 copias serAn requeridas poy!a Contrapar!? T~+ica): 
Ele Inform~e Final. y anexos con Ia in[ormi&recopilada 9 resumen~~ej&$vo debe entre~iarse por 
escrito (qrigi~nal’y 10 copias iequeridas por la Contrapart~e Tknica) yo en formato~~digital,~dentro de 16s 
quince~dias:(15)~de$pués de finalizado el objeto de 1” consultoria. 
,Un Resutien Ejecu’tivo de la Consultoria ,, ,~ 

LA CONSULTORA deberd garañtizar los meca~nismos y herramientas,necesarias para la elaboracidn dey 
‘un Catastro dë.~Fuentes de Coritaminacibn de alre. agua y suelo con sus respectivas estimaciones, 
caracteriz’aci6n uy wilui?ci0n para loã Distritos de Panamá, San Miguelito, Arraijan y La Chorrera El 

,anilis~sde las muestras deberãn asegurar el nivel de calidad de la Información dio base generada 
(resbltidos formales), de acuerdo con loS crIterios considerad6s como exigencia minima de calidad en 

I las normas de: la serie 1% ‘9000 ~yio la Gtiia de 25 ISOIIEC; forri?uladis especificamente pa,ri 
“, laboratorios analitikos.~ El anA¡isls de las niuestras deberán ser realizadas por laboratorios autorizados 

por la autoridad,competente. 

, LA CONSULTORA se gbliga a entregar los resultados esperados por objetivos específicos establecido~s 
,en~los tkrinir~os de referencia.’ 

iiÁUiULi4 SEXTA: El Consultor~~se obliga a no subcontratar’ cono terceros, que no ‘hayan sido 
~, “contemplados en la prgpuesta tknica p’resentada, la ejecuci6n de ninguna de las partes de la 
, consultoria contWalada. 

CLÁUSULn: SEPTIMA: LA ~ANAM,~ pagaid a LA CONSULTORA por los servicios ‘objetos de est,e 
contrato~,descritos en la Cltiusula Primera; la su,ma de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS: SETENTA DOLARES CON OO/100 CENTAVOS (Bi.’ 249,6,7,3,00). Io que incluye 
.honorarios y todos losgastos ihcurri~dos por razbn de los servicios contratabos, con c’kgo a la Partida 
Presupuestaria No.lP8.1~.3.328.00.03.930, aporte externo. 

‘~ 
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Los desembolsos se efectuaran a la presentación de los informes, previa aceptacion por parkde la 
ANAM y el Banco de los productos e informes y de acuerdo al siguiente cro~nograma de pagos: 

SUCESO 
1. Ptan general de trabajo 
2. Primer informe Trimestrat. que contenga: análisis 

PoR;g;TAJE -T 

20% 
I ” de antecedentes; inventarios de fuentes estimación 

4;934.00 

,‘rl ,de emisiones: vertidos;,resi¿luos solidos y mapas de 
ubicaci6n. 

: 6 Segundo,. Informe Trimestral, que, contenga: 20%’ 49, 934.00 
I ,informe sobre caracterización de vertidos, residuos 

,s6lidos y emisiones atmosfericas correspo~ndiente a 
fa temporad,a seca. 
4. Tercer Informe Trimestral, que contenaa: informe 1 20% I 49. 934.00 

“,‘; sobre caracterización de vertidos, resid& solidos y 
l emisiones’ atmosféricas. corresoondiente a la 
’ ‘, temporada lluviosa. 

5: Informe Final y Resumen Ejecutivo 
’ TOTAL 

CLÁUSULA OCTAVA:. Cualquier solic’itud~ o nctificación requerida entre las partes debe constar por 
escrito, y será considerada como debidamente ,efectuada cuando sea enuiada por memorandum, nota, 
por correo, cable o fax a ta direccion especifica dey las partes, que a co,ntinuación se describen: 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIE~NTE THE LOUIS BERGER GROUP, INC. 
‘Apartado C. .Zona 0843 - Balboa, Ancón, Via Argentina 

‘;, República de Panamá Edificio Del Prado, Apartamento 28 
r, Edificio 804,, Albrook, Ciudad de Panama. El Cangrejo, Panamá 
‘8 ,.República de Panama. _ Tel.:265-3133. Fax: 21,3-0544 

Tel 3150855 ext.168 2 109 Telefax 315:1194 Louisberger@cw.panama.net 
~. e-mail: uoo@anam.qob.pa 

‘CLÁUSULA NOVENA: : 
1. LA CONSULTORA acepta y se obliga especralmente a: 

a) A suministrar LA ANAM a requerimiento de esta o del BID, cuatqui’er ;nformación ,adicional o 

b) 

C) 

d) 
e) 

f) 
91 

h) 

complementaria que se le solicitase con respecto a la realización del objeto de este contrato, srn 
que tal evento incremente el monto de los emolumentos pactados, debiendo ~ccmun~car al 
Representante del BID sobre et requerimiento en su caso; asimismo se obliga a hacer~ las 
aclaraciones y, ampliaciones que la’ ANAM o el BID estimen necesarios en lo.;, informes 
establecidos en este contrato y en sus anexos. 
A transferir al personal, profesional y técnico de la contraparte local, la ‘ecnologia 
correspondiente al estudio. 
Es entendido que~ las opmiones y recomendaciones del consultor no comprometen LA ANAM nr. 
al BID. por Io, que el consultor acepta que tales entidades tienen su derecho a salvo para 
formular las observaciones y ‘salvedades que consideren apropiadas 
A colaborar para que la ANAM alcance los objetivos del Programa contemplado en el Cdnven~o, 
A mantener confidencialidad sobre la información que obtenga como el resultado del estudro 
contratado, .reconociendo la propiedad la ANAM sobre el estudio absteniendose de hacer uso de 
la información obtenida. salvo permiso escrito de la ANAM o~para hacer referencia de la 
realización del estudio frente a terceros; 
A efectuar et estudio bajo las normas profesionales requeridas para este tipo de trabajo:, 
A permitii qu,e et personal de la ANAM o detBID. debidafnente autorizados, tengan acceso a los 
documentos e informes y registfos relacionado~s con el estudio; 
Acepta que en el caso de que algunas de las provisiones del presente contrato se declaren 
Invalrdas, las restantes no serán afectadas. permaneciendo estas con plena fuerza y efe& 

:’ Todo esto, sin perjuicio de cualquier otra obligación contenidas en los anexos de esie’contrato 

La ANAM acepta y se obliga especialmente a: 
a) Asignar el personal profesional o tecnico de contraparte que apoyará el trabajo del Consultor; 
b) Garantizar al consultor et acceso y la obtenci6n oportuna de la informacion básica necesa:ia para 

cumplir con suso Términos de Referencia; en este sentido ANAM debera gestionar los~‘ptmisos 
de monitoreo con las industrias que resulten seleccionadas para esta actividad. 
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CLhiU,LA DECIMA: El presente contrato podra ser reformado o adicionado, ~de’mutuo acuerdo entre - 
las partes contratantes. mediante Cartas de Entendimiento formalizadas con los mismos prqcedimlentos 
del presente instrumento, previa aprobacibp del BID, 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: LA CONSULTORA sera responsa,ble por los danos y perfulclos que 
ocasione a L* ANAM o i terceras personas con motivo’ de actos u omisiones en que incurra por zulpa 0 
negligencia’ y cualquier demanda sera sometida a los Tribunales panamefios. A~demãs. deberã 
mantener Ibs seguros que, se esfablecen en la clausula 6 de las Condiciones Espeoiales:del Contrat,o 
(pdg. 52del pliego de,licitaci~n).~ ~,. ( ~,, ” 

Por cada dii cal&laii~’ que LA CONSL¡LTORA se demore e : entregar a iA ANAM, ei informe final; 
deberd~pagar una multa a raz6n del uno por ciento (1%) del v:;;ti total del contrato @i$do entre treinta 
.(30), por cadas dia calendario de atraso e. la entrega de :Ios memos, 

CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: Este contrato no podra ser cedido en todo. nt parcialmente Sin ta 
previa aprobaci6n dey LA ANAM .- ~: 

CLÁUSULA DE,iIMA ,TERCERA: ti& la finalidad de ‘garantizar el. cumplimiento de todas iai 
obligaciones contraidas en este Contrato, LA’CON’SULTORA,debe entregar a la ANAMTuna fianwde, 
cumptimiento,: otorgada~‘de, manera irrevocable, incondicional y de cobro rnmediato’;a favor :de la,’ 
AUTORIDAO ~NACIONAL DEL AMBIENTE / Contraloria~ ,General de, la Reptiblice, por la suma dey,’ 
VEINTIC~ATRq:MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES (8/.24,9,67 OO). que representa el : 
diez:por ciento’(lO%) ‘del valor total del Contrato.~ Esta fianza debe ser emitida ,por una compañia de 
seguroso ‘banco establecido ‘,en la República de Panamá yo :con solvencia, ,recondcida porro Ia,, 
Superintendencia de Seguros y la Superintendencia de Bancos, segun corresponda. :~’ 
La “fianza debe emitirse por ei periodo de duracion del contrato y al cabo de los cuales LA 
CONSULTORA ,tramitara la devolucion de la fianza de acuerdo a los procedimientos establecrdos para 
tal, efecto, 8~ 
Finalizado ,este, contrato’ por ‘cualesqweia, de las causas establecidii en este contrato exceptp~ IãS ’ 
‘imputables a,LA CONSULTORA, la fianza (o la porción restante de la~mrsma eón caso que’se hubrese 
ejecutado p’arcial o totalmente porLa ANAM) de,bera devolverse a LA CONSULTO~RA dentro de los 
‘treinta (30) dias calendar¡& siguientes’a la terminacion del presente contrato. 

CLÁUSULA &C!MA CUARTA: LA CONSULTORA se obliga a cumplir, fielmente con todas las leyes, ’ 
decretos, ordenanzas provinciales, acuerdos rmu’nicipales. disposicidnes legales vigentes y asumir todos 
los gastoS,que estas establezcan, sin ningún costo adicional para LA AN.0, 

CLAUSULA DECIMA QUINTA: LA~CONSULTORA, renuncia a intentar reclamación diplomático en iO 
tocan:e’a los trabajos derivados del presente contrato. 

‘_ 
CLÁUSULAS DÉCrMA SEXTA: El contrato podrd darse por terminado~seg’un las causas S~iguienteS: 
a) Por común acuerdo entre las partes 
b) A solicitud de una de las pactes, por motivo de~fuerza mayor debidamente justlficado y aceptado por 

la otra. 
c) Si et Consultorwwmpliere cualquier obligacion dimanante del presente contrato:~ ~‘, 
d) Si se comprueba que ha cometido fraude para la obtención del presente contrato c s! en,oplnlón de 

La ANAM yio del,BID prestare sus servicros en-forma deficiente; 
e) Si el Consultor observare mala conducta en el desarrollo de sus labores; NI 
f) Por causas imprevistas que hicieren imposible obtener el estudio contratado.~ 

La ANAM dará aviso al consultor con treinta (30) dias de anticipación 2 la termin&ón del contrato y 
reconocerá los honorarios del consultor hasta ese dia de terminación. 

AdemAs, La ANAM se reserva el derocho de dar por terminado el contrato, 2 ir,@ativa p:op!a o a 
requerimiento del ~BID. por las causas establecidas en las leyes de Panama ~especia!mente !as, 
contenidas, en el Articulo 104 de la Ley 56 de 27 de diciembre de 1995. sobre contratation pGbI:îa. 
las causales de resolucron administrativa del contrato se entienden ~rncorpotadas a éste por 
ministerio de esta’Ley, aun cuando no se hubiesen inclurdo expresamente en el contratos 

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: Este’contrato se rige e interpreta exclusivamente oe conformidad con 
las disposicionescontenidas en el Contrato de Prestarno No.l22210CPN, suscrito entre la REPUBLICA 

I ’ DE PANAMA, y EL BANCO y en forma complementaria por las leyes DDE la Reptiblica’ de P2naW en 
(li, especial~por la Ley No. 56 de 27 de dici,embre de 1995. 
/ Las pades.ex,presa. irrevocable e incondicionalmente se~someten al régimen jurídico ee la Repúbiicà ,3z 
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,,Panamb. renunciando sin reservas ni limitaciones a cualesquiera otr& jurisdicciones o Vias 
,internacionales o extranjeras,, en eI, presente o en el:futuro. en contra de lay República de Pahama. de 
,cualesquiera de sus entidades y organisinoi, sean centrakados, aut6nomos o semiaut6nomos, ylo de 
‘sus consultores. expertos o’t&cnicos, sean legales, ambientales, t@nicos. financieros’u otros, por ca~usas 
,relaciona?as con este contrato. 
‘Las dudas y controversias relak~as~a este’contrato que~ no puedan serwesuelttis directamente entre laso 

, partes, debe~rdn solucionarse’en los tribunales de justicia de la República de P~anamA. 

~CLÁUSULA DÉC(,MA OCTAVA: La CONSULTORA adherirh a este documinto timbres fiscales por un. 
1 ,valor de DOSCIENTOS CUARENTA Y,NUEVE DOLARES CON SETENTA CENTAVOS (6/,249.70] 

segtin lo establecido en el C6digo Fiscal, Articulo~~g67, Libro IV. Tltulq VIII, Capitulo III, 

‘C~ÁWULA DECIMA NOVENTA: Este contrato requiere para Su validez del refrendo de la, Cohtraloria’ 
{General de la RepliblicB.’ ~~ 

,~ 
. 

Para constancia de lo convenido se extiende y hrmiiekte contrato en la ciudad de,PanamB, Repúbliti de Panamá 
a los (21) dlas del mes de agosto de dos mil uno (2001). 

LA ANAM 

RICARDO ANGUIZOLA M. 
Administrador General 

REFRENDO 

EL CONTRATISTA 

MARCELO DE LA ROSA 
Representante Legal LEG. 

, 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Panamá siete (7) de septiembre de 2001. 

CONTRATO PAN - N” 26-2001 
(De 18 de~septiembre de 2001) 

Entres los suscritos a saber, Ingeniero RICARDO ROGELIO~ ANGUIZOLA MORALES, 
varón, pana’meño, mayor de ed@~con cédula de identidad persona,l,N’ 8-212-1535, 
vecing ‘de esta ciudad, en su condición ,de~ Administrador General y de representante 
legal de LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE (ANAM) debidamente facultado 
por la Ley ,N” 41 del 1 de julio de 1998, quien en’adelante se denominará ANAM poro 
una parte, y por otra, RICARDO~ R. PEREZ MARTINIS, varón, panameño, mayor de 
edad, comerciante, casado, residente ,en Altos del Golf, Avenida !Y y Calle 78-A, en la 
ciudad de Panamá y ,portador de la cédula de id~ehtidad perstinál 4-95-300, eri su 

~carácter de presidente de la empresa RICARDO PEREZ, S.A.,Ique según certificación 
emitida ~por el Registro P@ico,~ se encuentra inscrita en el tomo 305, folio 414 y asiento 
68335 de Ia- sección d’e microp~liculas. mercantil, con dorriicilio len la provincia ‘de 

‘,Chiriquí, quien en lo sucesivo se llamará EL CONTRATISTA, celebran un ~contrato de 
,‘adQ~isición de bienes y servicios, cuya autorización corresponde ,al Acto Publico 

~, N”BI~ENOlS-L, realizado en ejecución ~del ‘Programa Ambiental Nacional, Préstam~o 
‘~ ‘No.~l222, OC/PN otorgado por el Banco Interamericano de Desar& adjudicado 
,definitivamente mediante Resolución No02752001 de veintisietes de julio de 2001, 
convienen lo siguiente: 

; 

~LAUSUlhi PRIMERA: ‘(DEFINIcIONES) 

,: Para los efectos del presente co’ntrato, los siguientes términos tendrán los siguientes 
significados 
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- BANCO: El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
- ‘Ccx~ Significar laso condiciones generales del contrato que constan en el pliego de 

licitaci6n. 
- CEC: Significa las Condiciones~Especiales del Contrato que constan en el pllego de 

licitaci0n. 
- CONTRATO: Significa el ~acuerdo celebradc entre LA ANAM y eI CONTRATISTA. incluidos 

todossus anexos y ap8ndic& y todos los documentos incorporados a 61 por 
referencia. 

__ EL CONTRATISTA: La emdresa RICARDO PEREZ; S.A. inscritê al tomo 305. folio 414. asiento 
68335 de la Secci6n de Micropeliculas (Mercantil) del Registro Ptiblico ‘de la 
RepUblica de Panamd. 

- LA ANAM:- LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE, entidad contratante, Organismo 
Ejecutor del PrBstamo No.1222 OCIPN. 

. LEY APLICABLE: Significa las leyes y cualesquiera otras disposiciones que tengan fuerza de ley en 
.el pais del Contratante. 

_ MONEDA EXTRANJERA: significa cualquier moneda que nd,sea la del pa!s del Contratante., 
_ PARTE: ~~ Significa el Contratante 0 el Contratista,,segUn el caso, y “Partes” significa el 

Contratante y el Contratista. 
. PARTE~INTEGRANTE: En el caso de que el Contratista sea Una asociaci6n en ~articipacidn o 

grupos uoint venture) formada por varias firmas, significa cualquiera de ella:; ,~. 
. PARTES INTEGRANTES: significa todas las firmase que conforman una joint venture. 

- PARTEE INTEGRANTE A CARGO: significa la firma que se menciona en’la&C para que actUe en 

/ 

- PERSONAL: 

nombre de todas las empresas que eonformzn eI consorcio en ejercicio de 
todos los derechos y obligaciones de! Contratista ante el Contratante ene virtu$ 
de este Contrato. 
Significa los empleados Contratados por el contratista o por cualquier 
subcontratista oara la orestación de los servicios o de una parte de los mismos 

_ PRECIO DEL CONTRATO: Sighika el ‘monto total qtie LA ANAM pagari al cotratista de 
conförmidad con el Contrato en concepto del total cumplimiento de sus 
obligaclones contractuales; 

- PLIEGO DE LICITACION: ~Los documentoi que sirvieron de base para efectuar la Licitación 
No.BIEN015-L.del PAN: i 

- PROPUESTA TÉCNICA: La soluci6n ofrecida por el contratista como respuesta al pliego de 
licitación y a la invitacibn a, presentarse como postor e,n la Licitaci6n No. 
BIEN015-L:’ 

_ SUBCONTRATISTA: Es lay firmado persona contratada por el CONTRATISTA para llevar a cabo 
parte de los servicios contratádos. 

_ SERVICIOS: Significa el trabajo descrito en la lista de Bienes y servicios conexos servicios 
del pliego de licita#n, que el CONTRATISTA deber8 realizar,,conforme a este 
Contrato. _ 

- DOLARES 0 $: La moneda nacional de 10s Estados Unidos de AmHica: 

_,~ 
CLAUSULA SEf3JNDA: (ANEXOS). 
Formati par& integral y quedan incorporadas a este contrato las addendas que Se 
aprueben y los anexos enumerados a continuación: 

Anexo “1” ,, Pliego de Licitación No.BIENOI5-L con sus apkndices y documentos 
que lo conforman. 

Anexo ‘II” Propuesta tkcnica entregada~por EL OFERENTE. 
Anexo “III” “Librito de Garantia”,de cada autorn@¡! comprado. 

Es entendida y aceptado que este. contrato se antepone a toda ctimunicacii\n, previa, ‘, 
entendimiento 0 acuerdos,. ya sean orales o escritos entre las partes. Todos los 
documentos a los que se hace referencia en el párrafo anterior son complem’entarios 
entre si, por lo que cualquier asunto estipulado en uno solo de @llos rige y obliga a las 
partes contratantes, como ,si se hubiese ,estipu!ado en todos ellos. 

CLAUSULA TERCERA: ,(OB.lETO DEL CONTRATO). 
El objetos del presentes contrato es establecer v regular las ,relaciones, derechos y 
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oblig&iones de las partes contratantes,, a ,efecto de que~ EL CONTRATISTA entregue a 
satisfacción de L4 ANAM y del BID los blenes objeto de la Licitación N”BIEND15-L 
“ADQUISION DE VEHICULOS PARA ANAM Y DIRECCIONES (NACIONALES Y 
REGIONALES), FASE (j”ep conform,idad con el texto de este contrato y de sus Anexos. 

EL CONTRATISTA conviene ec que los materiales y& equipos tendrán las 
características técnicas indicadas en e!~ Pliego Licitacibn N’BIENOI 5 - L y doiuinentos 
complementar¡& del Acto Pfiblico Na BIEN01 5-L, el cual forma parte de este contrato. 

CLAUSULA CUARTA: (INICIO Y PLAiO). 
El plazo de ‘entrega y cumplimiento comenzará,~ a partirá de la’ orden de proceder :~ 
expedida por LA ANAM,. 

EL CONTRATISTA se .obliga a cumplii con el siguiente cronograma de entrega (los 
plazos establecidos corresponden al máximo de dias otorgados a EL CONTRATISTA 
para realizar ola entrega), la entrega se podrá realizar por renglón:, 

RENGLON No1 17 vehiculos~ tipo pick-up doble cabina IHasta 90 dias 
RENGLON No2 ‘16 vehículos tipo camioneta 4x4 1 Hastá 90 días 

Si el poveedor incurriera en incutiplimiento cotítractual, :G ANAM ,podrá, sin perjuicio 

del ,ejerCiCio de otros rticursos con’qpe ctiente en virttid de este cóntrato, deducir ,del 
precio beI contrato, por concepto de dafiqs de valor preestablecido un, uno .(1x) por 
ciento dividido entre 30, por ca,da día de &so, hasta que logre el cumplimiento be’& 

obligaciones entrega 0 ejecución; sin exceder el monto de CINCUENTA MIL BALBOAS 
(~/:50;000.00). Una hez que llegue a~dicho monto, CA ANAM podrá poner término al, 
ChtratO, según IO establecido en el punto 35 de las con’dicion&s gen6rale.s del contrato 
del Pliego Licitackin NOBIEN - L. 

CLAUSULA QUINTA: (MONTO DEL CONTRATO). 
El precio de, los bienes y servicios objeto de la Licitación NO BIENOL ha sido ’ 
acordado por las partes dele presente contrato de acuerdo a ,los W%cedimiehtos de 
contratación establecidos por el ‘Banco Interamericano de Desarrollo ,~en la suma de 
DOSCIENTOS +RE,NTA,Y SIETE MIL TRESCIENTOS ,OCHENTA DOLARÉS CON ~~~ 
oO/ CENTAVOS (BI. 247,380.00), que incluye adquisición de los bienes y servicios, 
y todos los gastos ,in+rridos por ,razón~ de los servicios contratados, con Cargos a la ~~’ 
Partida Presupuestaria MO 108.~.3.328.00.03.930, Aporte externo, vigencia 2001. 

Suma que será cancelado de la siguiente forman (el pago se podrá efectuar por 
renglón): 

RENGLON No1 ‘17 iehiculos tipo pick-up doble cabina ) Bl.l14,450.00 
RENGLON No2 16 vehículos tipo camioneta 4x4 1 B/. 132,930.OO - 

CLAUSULA SEXTA: (Doinicilio y, Notificación de las Partes). 
Cualquier solicitud, o notific,ación -requerida entre las partes debe constar peor escrito, y ~~ 
será considerada como debidamente efectuada cuando sea-en\jiada por memorändum. 
nota, por correo cable o fax la dirección especifica de las partes, que a continuación se 
describen: 
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~AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE 
Apartado C, Zona 0843 - Balboa, Ancón, República de Panamá 

Autoridad Nacion+l del Ambiente, Edificio 804, qlbrook, 
Ciudad de Panamh, República de ,Panam$ 

Tel 315û855 ext.108; 109Telefax 315-1194, e-mail: upo(@nam.qob pa 

RICARDO PEREZ, S.A. 
Avenida Samuel Lewis y Via Brasil s ‘~ 

Telefono 210.7000 ext. 146, fax: 265.0856, e-mail~ yarana@toyotarp.com 

CLÁUS,ULA SEPTIMA: ~~~ 
LA ANAY se reserva~el derecho de ordenar,iospecciones’~y pruebas ‘de acuerdo a lo 
esttiblecido en el punto 26 de ,las~ condiciones generales dele contrato del Pliego 
Licitación NOB,!ENOlS - L. 

De IoS vehículos nuevos que se le entregan, LA ANAM notificará al EL’ CONTRAT,lSTA ~‘~ 
cualquier defecto, inmediatamente después de haberlo descubierto, una vez recibid’a la 
notificackin,: EL CONTRATISTA repara o reemplazar& con prontitud la totalidad de los 
~~bienes o pärtes defectuosas,, .sin cqsto alguno para LA AN,AM~,- siempre que$ los daños 
no estén ex#idbs dele amparo de la garantí,a de fábrica, en un p!azo- dey quince di+ 
caleridarios: ,De no ser posible la rep,aración en ,el plazo señalado, EL CONTRATISTA 
deberá solicitaría LA ANAM, por escrito, la prórroga del mismo explicando sus razones. 

CLAUSULA OCTAVA: (MODIFICACIONES). 
El presente contrato podrá ser reformadq o ~acJic~¡ontido. de ~mutuo acuerdo entre las 
partes contratantes,~ mediante Cartas de, Entendimiento formalizadas con ,los mismos .~ 
procedimientos del presente instrumento,~ previa aprobación del ~BID. A excepción de 
los cambi9s señalados en eI punto 33 de las cláusulas generales del contrato del Pliego 
Licitación ,N0BIEN015 L,~~que se modificarán~mediante el procedimi&to eitablecido en 1~ 

,~e~sta cláusula: 

CLAUSULA NOVENA: (Daños y Perjuicio; en general). 
EL CONTRATISTA’será responsabte por los .daños y perjuicios que ocas¡@ a’~ LA 
,AI\!AM ola tercerías personas cqn motivo de actbs u omisiones en que incurra por ~cujpa 
o negligencia y, cualqui& demanda. Además, deberá mantener Iqs -seguros ~con 
coberturas dele 300% contra IoS da,fios y perjuicios que pudieran, ocurrir de acuerdo a, los 
Incoterms ~~ NO560 de l3 de’~ enero, de 2000 publicáda por ICC Publishing Joc., 
Internationaj Chamber of~ Comerce, ~The World Business. Organizãtitin., 1’56 Fifth- 
Avenue, New~York, New York 10010, aplicables en dólares estadounidenses. 

CLAUSULA DECIMA: (CES64 D~EL,CO,NTRATO). 
Este contrato no podrá ser cedidos en todo, ni parcialmehte~ sin la previa aprobaci@ de 
LA ANAM. 

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: (FIANZA DE CUMPLIMIENTO) 
LA ,ANAM declara que EL CONTRATISTA, con la finalidad de ,garantizar~; el 
cumplitiiento de todas las obligaciones contraidas en este contrato, ha presentado una 
fianza de cumplimiento otorgada de -manera irrevoca,ble, incondicional y de cob,ro 
inmediato a favor de la AUTORIDAD NAC~IONAL DEL AMBIENTE / Contriloria General 
de la República, por la suma de VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
OCHO BALBOAS (8/.24,738.00) que represe,nta el 10% del valor tota,l~del contiato en 
dólares, mái el t&mino de un (1) atio por vicios redhibitorios. 

, 
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,$.lÁUS”L.:p, &C,hA &UNDj$:;. .:. ~: : :,- :,, ,~~; ‘,’ : ‘, ‘,, 

EL CONTRATISTA :se” obliga la cumplir fielmente con todas~ lasleyes,; decretos, 
ordena,?zas:,provincia~s, acuerdos municipales, disposi,ciones legales +yigentes y 
asumir todos ,los gastos .que éstas establezcan, siti ningún &to ‘idicicinal para’ LA 
ANAM. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ” 
EL CONTRATISTA, renuncia” a-intenta<’ reklatiación diplomática en lo tocante a los’ 
trabajos d&riva,dos ‘del presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUART&(T,ERMINACION). 
Ekontrato podrá darse por terrriinido poc lai causales contenida,s: 
(a) En eI pliego de cargos, 
(b)~En el Articulo 104 de la ,Ley 56 de 27 de diciembre de 1,995,, que reglamenta la 

contratación pública. Las ,catisa\es de resolución ,administrativa~ del cqntrato se 
entienden incorporadas ti éste por ministerio de esta Ley, aún cuando no se 
hubi,esen,incluido expresamente en el contrato.~ 

CLAUSULA DECIMA QUINTA: (VIGENCIA DEL CONTRAtO). 
Este contrato entrará en vigencia a partir de la fecha de Ia orden ‘de proceder, expedida 
por LA ANAM.. 

CLÁUSULA DÉCIWjA SEXTA: (LEG~ISLACIÓN Y J~RISDICC~ÓN~APLICAELE). 
Este contrato se rige ti interpreta e$clusiv~mente de conformidad con las disposicicnes 
contenidas en el Contrato’de Prktamo No.l222/0C-PN swscrito’entre REPÚBLICA DE 
PANAMA y GEL BANCO y en forma complementaria por las leyes de la República de 
Panamá, en especial por la Ley No.56 de 27 de diciembre de 1995. 

Las’&ei expresa, irrevocable e inco,ndicionalmente se someten al régimen jurídico de 
la Repirblica de Panamá, renunciando sin reservas ni limitaciones a cualesquiera otras 
jurisdicciones o vias ihternticionales o extranjeras, y a incoar cualesquiera~ acciones, 
recursos, excepciones o defensas legales por incompetencia o por cualesquiera 
privilegios a ~10s que pudiesbn tener derecho ,kn cualesquiera jurkdicciones 
k~ternacionales o extranjeras, en el ‘presente o en el futuro, en cktra de la República 
de Panamá, de cu,alesquiera ,de sus entid,ades y organismos, sean centraliza,dos, 
autónomos’ o semiaut&omosi ylo de sus consultores, expertos o técnicos,, sean 
,legales, ambientales, técnicos, fina.ncieros ti otros, por causas relacionadas con este 
contrato. 

CLAUSULA DECIMO SEPTIMA: (Timbres Fiscales). 
EL CONTRATISTA adherirá a, este documento timbres fiscales por un valoi de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE BALBOAS CON 50/100-CENTAVOS (81.247.40) 
según lo establecido en el Código Fisc@ Art.967, Lib,IV, Titulo VIII. Cap.lll. 

CLÁUSULA DECIMO OCTAVA: REFRENDO DE LA CONTRALORíA GENERALA DE 
LA REPÚBLICA. \> 

Este contrato -quiere para su validez del refrendo de la Contralori& General de la 
R&públics. ,’ 

Pais’conslenola se extlende y firma estecqntrato en la ciudad de Panam6, RepúblIca de Penarn& a Io? dieciocho 
(lI3) dias del mes de septiembre de .d& rn!~l uno (2091). i 

,.,, 
, 
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: :PPrLAANAY,, -~ ~’ . Por EC CONThA?lSTi 

RICARDOR. ANGUIZOLA ti. 
Administrador General 

RICARDO R. PEREZ Y. 
: ,’ Presidente 

REFRENDO 

ALVIN,WEEDEN GAMBOA’ 6 
CONTRALORlA GENERAL DE LA REPIJBLICA~ 

Panamá diecls6is (16)deöiiubre de dos mil Uno (2001). ‘~~ ’ 

COhiBEJO MUNICIPAL DE PANAMA 
ACUERDO r’P203 z:~ 

(De 4 de dicien$are de 2001) 

+oc~el i.$al sen aprueba el Phsupyesio de Rentas, y Gas& ,de¡ Muhicipi~~~ 
de $&2&, pari el periodo.fiscal del primero de enero al treinta y Un0 
de diciembre de 2002 y se~rqodificail unos hterales de! &kkX~O ,CUertO 

del,Acuerdo No.í~de 11~ de,enero de 1~996”~ 

GEL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA~ ~: ~: 
ACUERDA: ~~, 

CAPiTULO I 

RE.$bMEN bk INGRESOS Y GASTOS DEL PRESUPUE~STO~ MUNICIPAL~ ~z 

ARThO ~1: Apruébes~Z el ‘Prtkupuesto del Municipios de Panamä, para la 
Vigencia l$scal de 2002, cuyo resumen de ingresos y gaStOS, upara: cada p@Yama -se 
expresa a r@tinuación ,en bajboas: ,~~ 

,, 
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h ARTkUL¿I 2: Apruébese el presupuesto de Ingresos del Municipio dey Panamá, para 
‘. la Vigencia Fiscal de 2002, por un monto be B/.59.‘41~5,300, cuyo,r&umen se expresa a 
. Continuación: 

\ 

NGRESOS NO TRIBUTARIOS 34,318,100 
Rentas de Activos i 2,437,500 

Arrendamientos’ 1,509,900 

ARTíCULO 3: Apruébese el ‘Presupuesto de Gastos del Programa Le~isla~:ión 
Munkipal, por unidad ejecutora, para la Vigencia Fiscal de 2002, cuyo resumen se 
expresa a continuación en balboas: 
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ARTkULO 4: Apruhbese el Presupuesto de GastÓs del Programa Ejecución de la 
Política de Desairollo~fvlunicipal, por unidad ~ejecutora, para’la Vigencia Fiscal de TaO2, 
&yo~resumen se expresa a continuación en balboas: 

ARTíCULO 5: Apruébese eI Presupuesto de Gastos ‘del Programa Asesoria 
‘Municipal, por’; unidad ejectitora, para la Vigencia Fis& de 2002, Cuyos resumen ‘se 
expresa a continuaciön en balboas: 

Programa 310,900) lo,OO~ 4,662,5X’ 

ARTiCULO ,, 6: AprU&ese el Pr&@uesto de Gastos del Programa Planeamiento 
Estratégico yo ,Adminis~ración PreSUpueStaria, por unidad ejecutora,’ para la Vigencia 
Fisc&de 2002, cuyo resumen se expresa a continuàción en balboa,s: 



ARTíCULO 7: 
, 

Apruébese el,. Presupuesto de Gastos del Programa de 
Ad~inist~@h”por unidad’ejatora, para la Vigencia Fiscal ,de,2002, cuyo resumen se 
expresa a continuaci6n en balboas: 

ARTíCULO 8: Apruêbese el P’resupu&to de Ga&oi~~ ~d.61 Programa Finanzas 
Mutiicipales, por unidad ejecutora, paca la Vigencia Fiscal de 2002, cuyo resumen se 
expresa a,continuación en balboas: 

ARTíCULO 9: Apruébese el Presupuesto de Gastos del Programa Desarrollo 
Urbano, por unidad ejecutora, para la Vigencia Fiscal de 2002, cuyo resumen se 
exprka a continuacih en balboas: 
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ARTkULO IK Apruéb&e el Pr&s~ptiesto~ de Gastos del ,Prdg[an?a’ d! Serviciqs ~~ ‘,’ : 
Legales ,Municipales, por unidad ‘ejecutora, para la Vigencia Fiscal de 2002, CUY” 

resumeti se ~ex++s+& q37Jin~acih 70. balboas:, 

.; ..,,, 
,, 

ARTkULO ~11: ~Apruébese el Presupuest? de Gastos ,&l ~P~rpgrarna de Aseo: por ~’ 
~un/dad ejecutora, para la Vigencia Fiscal de 2002, cuyo resumen se expresa a 
continuación en balboas: 

ARTkULO 12:~’ Apruébese, eI, Preswpuesth de Gastos ,del, ~Pfqgr$Ima Social, por 
unidad ejecutora, para la Viga,ncia Fiscal d.9 2002, cuyo resutien se expresa a 
‘continuación en balboas: 
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,. 
ARTíCULO ~13: Apruébese el Presupuesto~de~Gastos del Programa Servicios, por 

~,unidad ejecutora, para la Vigencia Fiscal de 2002; cuyo resumen se expresa .a 
continuación ewbalboas!. 
i 

CAPíTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTíCULO 14: El presente Acuerdo fija y, autoriza las asignaciones de ingresos y 
gastos, que c$orman el Presupuestodel,Municipio de Panan¡& para la Vigencia Fiscal 
be 2002 9 -establece los principios y normas básicas que regirán la administración 
presupuestaria de las unidades administrativas bajo la autoridad del Alcalde, de las 
dependencias del Consejo Municipal, Tespreria Municipall Dirección de ‘,Obras y 
Construcciones Municipales, entidades subsidiadas y de las Juntas ,Comunales. 

ARTICULO 15: EL P~RESUPUESTO DELE klUNICIPI0 DE PANAMA: El Presupuesto 
~, M.unicipal, consiste en la estimación dey los :ingresos y la autorización máxima de los 

gastos ‘que podrán comprometer las dependen@ ?nut@ipales en el ejercicio anual 
correspondiente, Para ejecutar ,sus programas y proyec?os y lograi los ~objetivos y 
metas, de acuerdo con las políticas municipales en,, materia de desarrollo 
socioecon~mico. 

El Presupuesto Municipal obedece al, principio de equili@o entre ‘Sis dos 
compor@es, los ingresos estimados y los gastos autorizados. Todo cambio 

.‘en el Presupuesto aprobado deberá mantener ese equilibrio. 

ARTh.%lLO 46: Li finalidad primordial de las normas &an&iles de administración 
presupuestaria es establecerá la competencia, loS métodos y los procedimientos en 
cada una de las etapas de, programación, formulación, elaboración, aprobación, 
ejecución, control,, seguimientb, evaluación; cierre 9 liquidación; etapas que conforman 
el cicl? presupuestario y se consideFan viables para alcanzar los objetivos y metas de 
los planes de desarrollo, ‘con la ‘integrición y mejor utilización de los rec’ursos humanos, 
~mziteriales y financieros que se le asignan a cada depi?nden$a municipal, entidades, 
,s~gbsidiadas y Juntas Comunal&. ’ 
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ARTkUhq í,7: ,’ Las fases del ciclo presupuestado a las que se refiere eI, artículo 1, 
ahtenor, de acuerdo a disposiciones Constitticionales y a la Ley 16 del 26 de febrero de 
1973, modificada por la Ley 97 del 21~ de diciembres de 1998, Orgánica del Ministeho’de~ 
Economía y Finanzas; Ley~32 del ~8 de noviembre de 1984, Orgánica de la Contraloha 
G~eneral di? la República; la ,L&v 105 deWde octubre de 1973, reformada por la Ley 53 
del 12 de dicietibre de 1984,: por Ia cual se regula el funcionamiento de las Juntas 
Comunales, y Locales y la Ley 1 q6 del 8 de octubre de 1973, @fonada por la Ley 52 
del 12 de diciembre de ‘1984, iobre el régimen,- municipal y que competen a 10s’~ 
organismos que se señaltin ,ii continuación: 

PR¿XRAMACIÓN?PRESUPUESTARIAi El Alcalde lay ejecuta; a través de sus 
dependencias (Directores, Gerentes y As&ores). estableciendo las políticas~, y los 
objetivos del ,Municipio, así como tictitiidades y accione9 que tengan, que realizar para 
alcinzar una ~0 ,varias metas, à ‘través’ de la Gerhncia Financiera; con la asesoría, 

,cuando así’se requiera, del Ministerio de Economía y.Finanzas. 

.FORMULACIóN PRESUPUESTARIA: / -ola ejerce el j Alcalde, mediante el 
establecimiento de las pblític+s presupuestarias, ‘la cual está ene-¿$ncordancia con la 
política del Municipio, en materia de desarrollo socioeconómico. 

,’ 

ELABORACIÓN PRESUPUESTARIA:~’ : Ej Alcalde elabora; ea ktivéi de Ia, 
G~ti~enkia’ Financiera, en ccilabor$ci6n c@n las demás dependencias del Municipio, el 
plano de trabajo y presupuesto. Parada ello, se recopilan los Anteproyectos de 
Presupuesto dey Funcionamiento e ,Inversiones, tomando, corno referencia los datos, e 
informes de la Tesorería Municipal y utiliza como referencia los lineamientos del 
Ministerio de Economía .y Fintinzas. A efecto de ajustar las cifras, la Gerencia 
Finaiiciera : del ~~Municipio realiza las vistas presupuestarias internas con cada una de 
las unidades administrativas, a fin de elaborar el Anteproyecto de ,Presupuesto, el cual 
será remitidos al pleno del Conseio Municipal, previa consulta de la necesidad de las 

‘Juntas Comunales del Distrito Capital. ‘,~ ,, 

DISCUSIdN Y APl?~B&%%k Consiste en el análiiis técnico y ptiiítico ~del 
contenido del, Proyecto de ,Prestipuestti (IngreSos y Gastos) vapor la Comisión de 
Hacienda ~Mtinicipa!; a efeckde estudiar, evaluar y recomendar’al pleno del Concejti 
modificaciones, ,aprobación o rechazo. ~~ 

EJECUCIÓN Y CONTROL: Es el conjunto dë decis@nès $ kciones operativas, 
administrativas~ .y~ financieras, para la realización de los ,programas uy pi+oyectos 
contemplados len el Presupuesto y las modificaciones debidamerite aprqbadas be 
conformidad &xViös procedimientos legales y reglamentarios. 

REGISTRO Y FISCALIZACIÓN: La ejerce la, Contraloría General de la 
República; sin perjuicio de los registros~intemos que realice la Tesorería M@nicipal y las 
Dirticciones de ‘Auditoría Interna y Gerencia Financiera. 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: Comprender la. medición, :y examen ‘de los 
resultados de la ejecucibn presupuestaria de’ ‘ingresos y gastos, e efecto de Yerificar si 
la ejecucihn se está llevando de acuerdos, con ‘los programas y proyeCtos, a fin de 
identificar los probleinas y realizar los corre@vos necesaritis. Esta acción la ejerce el 
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Alcalde, a través de ,la Gerencia Financiera, sin perjuicio de ,las ecciones que.pueda 
realizar ele Consejo Municipal y la ,Contraloría General de la Republica. 

~CIERRE Y LIQUIDACl6N: El 31 de diciembre de cada ãfio la vigencia anual del 
-Presupuesto, después de la cual no ie ,debe registrar ningún ingreso ni se debe 
realizar ,ningún gasto con cargo al: ,Presupuesto clausurado. La, liquidación del 
presupuesto la ejerce la Gerencia Financiera en coordinación con la Oficina de Control 
Fiscal de-la Contraloría ~General de,la Republica yola Tesorería Municipal, a mas tardar 
el 31 daenero del siguiente penodo fisca!. A.través del análisis presu,‘puestano, se dan, a 
conocer los resultados de la~ejecución presupuestaria de ingresos y gastos del~perfodo 
fiscal que-ha finalizado. ,~ ~, 

ARTjCULO 18: Cada unidad administrativa deberá cumplir con las normas generales 
de administración, presupuestaria, a fin de: 

a. Orientar los recursos disponibles, coordinada y’ armónicamente, para ej:logro 
delos objetivos prioritarios del desarrollo socioeconomico del Distrito 

b. Lograr que el Presupuesto Munic[pal sea fiel expresión de los ~proyectos y 
programas, para et período.fiscat vigente. 

’ 
c. Asegurar el cumplimiento ,de cada una dey las etapas, del ciclo presupuestario, 

a efecto de que se cumplen en el tiempo y formas requeridas, para @buena 
,marcha de.la Administración Municipal. ,, 

d. Garantizar que~ la ejecución Presupuestaria se programe y desarrolle 
coordinadamente, utilizando las técnicas apropiadas y asignando los 
recursos, según las necesidades de ceda sector, programa, subprograma, 
actividad o proyecto.~ 

e. Facilitar el control presupuestario interno por cada unidad’administrativa. 

f. ‘~ sutilizar ola ~ejecucibn y evalua& presupuestar¡& como elemento para la 
corrección de desviaciones en la programación de las~acciones. 

.g. Lograr ‘que, el presupuestos, se constituya en instrumentos del sistema- de 
planificación y administración~ del Municipio de Panamá. 

h. Lograr la presentación oportuna de información comparativa entre Alas 
estimaciones presupuestanas y los resultados de las operaciones. 

ARTkXJLO 19:, EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO: La ejecución del Presupuesto es 
ele conjunto de decisiones y acciones operativas, administrativas y financieras para la 
realizacion ,de los ,programas y proyectos contemplados, en el Presupuesto del 
Municipio de Panamá. / ~, 

ARTkULO 20: ~CGMPR,GM¡SO PRESUPUESTARIO: Es toda obligacion financiera 
adquírida por. una unidad administrativa que conlleve unas erogación a favor de 

:. terceros, con cargo al periodo fiscal vigente y que~ haya sido registrada en la respectiva 
,,,~~’ apartida, de gastos. En~el ceso que’se adquiera una obligación por la ejecución de obra 
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o prestac@ DDE servicio, a ta vez que :‘se ~hace el registro presupuestario, debe” 
preverse’ la reserva de caja correspondiente ea fin DDE satisfacer su pago,, sin este. ocurre 
despu& de la Yigencia’ del presupuesto len que, fue c$nsignado~ su compromiso, 
evitando~así. afectar las asignaciones presupuestarias del anosrgurent,e. .~ ~~, 

CAPiTüLO 111 .‘~ ~’ 
DE LOS INGRESOS 0 RENTASE ~>~ 

ART¡thLO-; 31:, EL PRESUPUESTO DEY INGRESOS: Reflejará el total~ de los 
ingresos probables, en ‘concepto de ~Ingresos Corriemes e Ingresos de Capital y dey 
Gestión Institucional, de acuerdo a las fuentes de~ingresos establecidas en el Regimen 
Impositivo Municipal~Vigente y en el Manual de Clasificación Presupuestaria del Ingreso 
Público, adoptado por~el Ministerio de Economía y Finanzas 

ARTkULO ,22:~ EXC~EDENTE DE LOS INGRESOS: Sonaquellas, ‘cifras de 10s~ ‘~ 
ingresos que~ superarr las estimaciones~ ~presupuestarias. upara que !los excedentes de 
los ingresos sobre las estimaciones presupuestarias, puedan será utilizados, ames 
necesario hcorporarl,os en el Presupuesto’ Municipal, a través de los mecanismos de 
créditos adicionales y’conforme al principio de equilibrio presupuestario. En caso de no 
proceder según to indicado, sen reflejara como saldo en caja al final del; período. 

ARTiCULO 23: ~¡NGRESOS. ADICIONALES: Si el Municipio, de Panamá devenga; 
recawda~ o percibe un ingreso adicional autoriizado~ por Ley,~ Decreto, Acuerdo,, o 
Resolucion y sen quiere hacer uso de este ingreso, deberá incorporarlo al IPresupuesto, 
mediante’la figura ~de~crédito Adicional. ‘~ 

PARÁGRAFO:’ Las donaciones serán administradas corno cuentas financieras motivo ~, 
del objeto especifico de.la donación y el gasto. 

ARTíCULO. 24: Si duna dependencia Municipal devenga, recauda o percibe un 
ingreso~,de gestión Institucional (constituye recurso extraordinario de excepción y que 
se ,produca poro una sola vez), estaran autorizadas a disponer en forma expedita, de 
acuerdo~,al procedimiento que establezcala Contraloría General de la República y la. 
Gerencia Financiera. 

ARTíCULO. 25: PLAZOS E INFORMES: La Tesorería Municipal deberá’ presentar 
al Concejo’ y alo Alcalde un informe de ingresos recaud,ados en el mes y el estadoo 
financiero, dentro de los primeros diez (10) días del mes siguiente. 

ARTÍCULO 26:., INGRESOS RECAUDAkS INFERIORES A ‘~ LOS 
PRESUPUESTADOS: Si en cualquier Bpoca del ano fiscal la Gerencia Financiera o la 
Tesorería : M~unicipal considera que los ingresos recaudados son inferiores ea- los 
presupuestados en el Municipio de Panama, ~~,presentars al Alcalde ,un plan de 
reduccion proporcional de gastos para cada unidad ejecutora del Municipio de Panama. 
El Alcalde; a su vez, analizaras dichos plan, le ~realkará los ajustes que: considere 
necesarios, y podrá presentar al Consejo Municipal el plan de reduccion de gastos’ que, 
.wnsi&& ~%lás apropiado, el cual deber& ser aprobados o ~rechazado por el Consejos 
Municrpal~. ,~’ 
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ARTICULO 27: Tòdos los ingresos ~deberán consignarse en el Presupuesto y se 
depósitatin en la cuenta del Tesoro Municipal por Separado en el Bkco Nacional de 
,,Panam& contra la cual se expedirá toda orden de pago para cubrir los compromisos 
causados por las autorizaciones de gastos originadas en sus distintas dependencias 

ARTkkJLO 28: DEP6SITO ,DE LOS FONDOS PÚBLICOS. El Banco Nacional de 
,Panamij será‘ tiI ú&o depositario oficial de los. fondos Municipales y la Contraloría 
‘General ,de la República será responsable de fiscalizar que’por ningirn concepto se 
abran cuentasien otras instituciones financieras. 

ARTkULO 29: La Tesorería Municipal será, responsable de recaudar y cobrar los 
cr&ditos a favor del Municipio ,de Panamá, en concepto de todos los tributos 
,estabtecidos y de las otras rentas de cualquier naturaleza que~ no hubiesen sido 
cobradas durante las vigencias fiscales ánferiores, conforme a las Leyes,, Acuerdos, 
,Sentencias Ejecutoriadas y Reglamentos pertinentes. 

PARÁGRAFO: 
LOS INGRESOS RECAUDADOS len los ‘meses de enero, febrero y, marzo, se 
destinarán a los ,de&embolsos de forzoso cumplimiento, como lo son: ,los Servicios 
Personales, Servicios ~Básicos y T.ransferencias Corrientes. El saldo resultante se 
aplicará al pago de cuentas a proveedores de Vigencias Expiradas contempladas en 
las partidas de Créditos Reconocidos.’ 

CAPíTULO IV 
DE LOS EGRESOS Q GASTOS 

ARTÍCULO 30: NIVELES DE ASIGNACIÓN DE‘ RECURSOS: Lay asignación de 
recursos corresponderá al último’rango,o nivel de la estructura programática, que está 
constituida por programas, subprogramas y actividades o proyectos. 

ARTíCULO 31: EJECUCIÓN DE iAS ASIGNACIONES MENSUALES: El 
Presupuesto de gastos se ejecutará mensualmente, basándose en el c6n&?pto 
contable de compromiso presupuestarlo, en función de las asignaciones mensuales. 

PARÁGRAFO: La ejecución de las asignaciones mensuales Se registrará 
mensualmente en la contabilidad presupuestaria por ayos monteo? comprometidos 
6xclusivamente en el correspondientes mes. 

ARTfCULO 32: CONTROL DE LAS ,ASIGNACIONE$ MENSUALES: La Contraloria 
kneral de la República mantendrá eI control mensual de las partidas presupuestarias 
de cada mes conforme a [as sumas asignadas por el Municipio de Pãnamá, a fin de 
asegurar que no se produzcan sobregiros: El saldo libre de unas Partida al ,finalizar un 
mes ser& acumulado a,la asignac¡@? del siguiente mes. 

ARTkULO 33: REDISTRIBUCIÓN DE ¡.AS ,ASIGNACIONES MENSUALES: Las 
_ dependencias municipales podrán ,solicitar redistribución de las asignaciones 

mensuales a la Gerencia .Financiera, ~quien las analizará y comunicará, según ,, 
proceda, al solicitante y a la Contraloria General de la República. 
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~~ ARTkULO 34: CAMBIOS EN ,l.A ESTRUCTURA DE PUESTOS: Las dependencias 
municipales podrán solicitar al Alcalde, ,a través de Ia’Gerencia Financiera, cambios en 
,sus, estructuras de opuestos, a fin de eliminar po$ciones vacantes, crear posiciones 
nuevas, modificar posiciones existe,nts y ~asignar dietas uno incluidas en Reglamentos 

’ o Leyes Especiales. Los cambios podtin ser solicitados a partir del Io de abril hastael 
30 de noviembre de 2002 procediendo a la elaboración del Acuerdo Municipal; el cual 
deberá ser ~aprobado por el Consejo ,MunicipaL El monto de las asignaciones~ 
presupuestarias para los cambios en la estructura de puestos no será mayor al monto 
original anterior a los cambios propuestos, con excepción de los servidores públicos de 
Tesorerfa Municipal, Juntas Comunales, Consejo Municipal y Dirección dey Obras y 

‘, Construcciones Municipales con cargo al Presupuesto Municipal. 

PARAGRAPO: Todas las acciones de personal (nombramientos, destituciones, ajustes 
salariales y ascensos) que realicen las, Juntas Comunales, el Consejo Municipal, la 
Tesoreria y, la Dirección de Obras y’ Construcciones; ‘se enviarán a lay Gerencia 
Financiera, para su conocimiento y registro. 

ARTjCULD 35: ESCALA SALARIAL Y LIMITE DE ,REMUNERAClGN: La escala 
salarial, para el nivel directivo de la Administración~ Municipal, queda ~consrgnada 
conforme a la estructura de puestos aprobada en el Presupuesto Municipal. 

ARTíCULO 38: PROHIBICl6N DE EJERCER UN CARGO ANTES DE IA TOMA DE 
POSESIÓN: Ninguna persona entrará a 2ejercer cargo -~municipal de carkter 
permanente, probatorio o transitorio,- con fondos municipales, sin que antes hubiese 
tomado posesion del cargo, de acuerdo con el trámite administrativo establecido y sólo 
tendrá vigencia fiScal con posterioridad a la fecha de la misma. Si un funcionario pasa 
a ocupar otro cargo municipal, recibirá la nuevas remuneraci6n desde la fecha de toma 
de posesion y:en ningún caso tendrá efecto retroactivo. 

ARTICULO 37: ACCIONES DE PERSONAL: Las acciones de personal relativas a 
nombramientos! destituciones, ajustes salariates y ascensos emitidas por las 
dependencias Municipales, deberán ser DDE conocimiento de la Gerencia Financiera 
para su revisión, control. presupuestario, consideración y aprobación. del Alcalde. En 
los casos, de ,nombrar!+ientos de personal contingente a Que se refiere, al hJat’iual de 
Clasiticación~~ Presupuestaria ,del Gasto Público, sólo se requerirá la acción interna del 
Municipio y la fiscalización de la Contraloría General de La República. \ 

ARTiCULO ,38: PROHIBICIÓN~DE NOMBRAR PERSONAL INTERINO: No se podrá 
nombrar personal, con carácter interino, cuando el titular del cargo se encuentre en 
uso de vacaciones~o de licencia con derecho a sueldo, a excepción de aquellos casos~ ,, 
de funcionarios cuyas actividades sean~ imprescindibles para el Municipio de Panamá y 
que se hayas asignado en el Presupuestos la partida necesarias para pagar gel sueldo 
reemplazado.~ 

ARTkULO 39: HONORARIOS: Solo podrá imputarse al la partida de honorario, lay 
remuneración por contratos,, con personas naturales~ nacionales 0 extranjeras, por 
servicios’personales prestados como profesionales ‘independientes. Se podrá cargar a 
dicha partidas, la contratación de funcionarios del Munici,pio de Panamá,, cuando éstos 
obtengan ,licencia sin sueldo en la institución donde~laboran. 
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PARÁGRAFO:~ LOS contraks W-i profesionales o tknicos, personas naturales, 
nackmles o extran@as para la realización de estudios, investigaciones, diseitos, 
supervisión de obras, capa@ac& y, potros de similar naturaleza, se imputatin a la 
,partida de Consultoria, Servicios Especiales o de Inversión. En 10s~ contratos de 
consultoría, se debe&n ~definir los objetivos, las tareas a realizar y el cronograma de 
,actividades. 

ARTklJLO 40: Gk3TOS DE ‘REPRESENTACIÓN: Sólo~ tendrán derecho a gastos 
de representac&, los funcionarios que ocupen como~ titulares~ los cargos de: 
Presidente del Con,cejo, Vicepreqidente del Concejo, Secretario del Concejo. 
Subsecretario del Concejo, Abogado Consultor, Akalde, Secretaria General, Gerentes 
y ~Subgerentes, Directo?es, Subdirectores, Tesorero Municipal, Director de ,Obras y 
Construcciones Municipales, y aquellos cargos que por ley tengan derecho, siempre 
Que, en ‘el presupuesto se preveas la correspondwtte: asignación. Los gastos de 
representación~ se pagarhn al los funcionarios mlentrtis desempeñen sus respectivos 
cargos.~ 

ARTkULO 41: SOBRETIEMPO:, Sólo se reconocerá reniune~ación de sobretiempo, 
cuando eI funcionario haya sido previamente autoriiado por el jefe inmediato a laborar 
horas extraordinari@. Dicho sobretiempo no podrá exceder del 25% de la jornada 
regular, de acuerdo ‘cori las ~limitaciones y excepcionks establecidas en laso leyes 
existentes. Noé se apagará remuneración por trabajos extraordinarios que exceda dele 
50% del sueldo regular de yn mes. 

ARTICULO 43 VIATICOS EN EL iNTERIOR DEL PAk: Cuando se viaje en misión 
oficial dentrq ~del territono nacional, se reconocerán viáticos por concepto de 
alimenteción y hospedaje de le siguiente manera: 

Presidente del Concejo, !+.epre$dente ~dèl Concej?, 
Alcalde, Alcalde Primer Suplente, Alcalde Segundo Suplente 
y Concejales. 

Secretario y Subsecretario del Concejo, Gerentes, 
Directores, Tesorero, Abogado Consultor, Director de Obres 
y Construcciori$s. :Municipales, Secretarias General y 
Asesores. 

81.55.00 diarios ,” 

B/SO.OO diarios’ 

Para otros funcionarios municipales. BI.3500 diarios 

, 

:PARAGmFO: En cas0 ,de que la misión deba cumplirse eri el lugar habitual de’ 
‘trabaje, se reconoceti la alimehtaciófi, siempre y cuando se realice fuera de las 8 
:+-ioras laborables. 

IART¡C¡JLO 43: WTICOS EN EL EXTERIOR DEL ‘PAfS: Los vi8ticos ser& los 
,siguientes:~“. ~~ ,, ” ,,~ ~,,, ., 

Presidente del Concejo, Vl~p~lbente”~~Concejo, ‘Alcalde, Alcalde Primer Suplente, 
:;, ~@+.~e Segundo +plente y Conc&jales. : 
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Europa, Asia, Africa y Oceanía Bi.450.00 diarios 
Estados Unidos, Canadá, Argentina, Brasil y Chile 

,México, ~Centro.América,. El:Caribe y resto de America Latk 
BI.350.00~diarios 

J 8/,225.Ob’dianos 
.,z, 

Secretaiio~ y Subsecretario del, -.Con&o, ~,Geientes, Dire&res~ ‘Tesorero,- Abogado 
Consultor, Director de. ~Ob,ras y,’ ConstruccJones Municipales Secretaria General y 
Asesores. ., ‘~ 

Europa, Asia, Africa y Oceanía W.406.00 diarios 
Estados Unidos, Canadá, Argentina, Brasil y Chile f31.300.00 diarios 
M,éxico, Centro América, El Caribe y ,resto de América Latina 81.200.00 diarios 

,N 

Para otros Funcionarios Públicos: 

Europa, Asia, Africa y Gceanta, 
Estados Unidos, Canadá. Argentina, Brasil y Chile \ 
México, Centro América, El Caribe y resto de América Latina 

81.350.00 diarios 
B/.250:00 diarios 
BI; 175.00 diarios 

PARÁGRAFa Cuando un funciokio en un evento internacional, cuya duración no 
exceda ,de ‘10 días laborables y l.a institución patrocinadora del exterior no cubra la 
totalidad de los viáticos, recibira ,la diferencia del viático establecidos para la misión 
oficial, según la escala anterior. / 

ÁRTíCULO ‘44: VIAJES DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES AL EXTERIOR:, Los ir 
funcionarios y los asesores que viajen al exterior en misión oficial, viajarán en clase 
económica,~ a: excepción del Presidente del Consejo Municipal, Vicepresidente del, ,’ 
Concejo,, Alcalde, Alcalde Primer Suplente. Alcalde Segundo Suplente y Concejales, 
quienes viajarán en primera clase. _~ ,, 

ARTICULO 45:, INDÉMNIZACIORES ORDE,f’JADAS POR LOS TRIBUNALES:, Las 
sentencias de los tribunales que ordenen indemnizaciones son de obligatorio 
cumplimiento para el Municipio. Para cumplir esta ~~ obligación,: la, respectiva 
depend,encia’~del Municipio podrá solicitar una transferencia de partida o un crédito 
adicional para cubrir tal erogación ,si no hubiese asignacion para ese propósito. Cuando 
estas ~indemnizaciones causen ,erogación, en más de un ejercicio fiscal; las partidas, 
‘correspondientes deberán consignarse anualmente ,en ele presupuesto, hasta SU 
cancelación. 

ARTkULO 46: ASIGNACIÓN DE PRESUPUESTO: La asignación ‘autorizada para 
cada programa de funcionamiento e inversión en el ‘presupuesto, se distribuirá ‘en 12 
partidas correspondientes a cadas mes del período fiscal. Estas distribuciones, no serán 
necesariamente equivalentes; pues de acuerdo, al tipo de gasto, se podrá dar el caso 
en, el que no se prevea el gasto de uno (1) o más meses y estos ‘se concentrenen los 
meses restantes. 

PAtiGRAFO:, Las asignacicnes mensuales serán e&bkidas, para cada partida, 
:.1 por, la Gerencia Financiera con base en los programas de trabajo, cronograma de 

~,~ ~.+‘$j&, d .. a es’ ~,~ y de ,acuerdo al ~comportemi.ento previsto en ,el, presupuesto de ingresos y la , 
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caja fiscal. No podrá: reconocerse gasto alguno que exceda a la suma asignada a cada 
partida. Se exceptúan s las Juntas~Comunales, quienes las recibirán mensualmente, 
dentro de los primeros cinco días habiles de cada mes. 

ARTjCULO 47: CONGELAMIENTO .DE, GASTOS: La Gerencia Financiera queda 
autorizada para congelar los gastos de funcionamiento e inversión de las diferentes 
unidades administrativas que conforman este Municipio, que no se hayan aplicado en 
el mes correspondiente, con excepción del, Consejo Municipal; Secretaría Municipal del . 
Concejo, Juntas Comunales, Tesorena y Dirección ,de Obras y Construcciones 
Municipales. 

ARTíCULO 48: En lo relativo al pago de las ‘partidas correspondientes a las 
subvenciones o auxilios concedidos por el Municipio de Panamá, el presente Acuerdo 
se regirá por lo establecido, en la Ley 106 del 8 de octubre de 1973, modificada por la 
Ley 52 del 12, de diciembre de 1984. 

/, 
CAPíTULO V 

~Dt? LA EJECUCIdN DE LAS INVERSIONES MUNICIPALES 

ARTíCULO 49: 1NVERSIONES lkiUNICIPALES POR CONTRATO: Las inversiones 
municipales se podrán re,elizar~~’ por contrato., Para este propósito, las unidades 

~ejecutoras podrán contratar, con cargo bl ‘proyecto, los servicios de firmas privadas 
para la confeccion de los correspondientes pliegos, planos, ,especifkaciones y 
cronogramas de trabajo, ,que servirán para, la realización del acto público y demás 
trámites pertinentes, con base a la Ley vigente. 

ARTíCULO 50: INVERSIONES M’UtiICIPALES POR ADMiNIS’TRACIóN DIRECTA: 
En caso que las ‘inversiones se ‘ejecuten por ~administracion directa, la unldad~ 
admrmstrativa ejecutora deberá contar, previo inicios dey la obra, con los planos 
terminados, presupuesto de la obra, cronograma de realizaciones y deberá someter a 
la aprobación de ola Gerencia ‘Financiera la estructura de puestos. Los puestos de 
carácter temporal serán eliminados una vez concluida la obra. 

ARTíCULO 51: ANTICIPO Y PAGO A CONTRATISTA: No se autorizarán pagos sin la 
presentación de las cuentas debidamente, examinadas por la Contralorta General de la 
República, sobre obras efectivamente realizadas o sobre sus avances. Cuando la 
ejecución del contrato o de la obra requiera de desembolsos anticipados, el pliego de 
cargos y especkaciqnes del acto público así lo hará constar, ial igualo que el ,respectivo 
contrato de ejecucion de obra, con indicación del requisito de constitución de la fianza 
de anticipo que deberá sor por el 100% del valor anticipado. 

ARTkULO 52: INVERSIONES MULTIANUALES: Cuando la ejecución de un proyecto 
de inversión se extienda por vanos años, se deberá asignar, en cada Presupuesto el 
monto que se ejecutará en el correspondiente año fiscal. 

ARTjCULG~ 53: AUMENTO’ DELE COSTO DE LA INVERSIÓN: Los aumentos del 
.~ costo total de’un proyecto de inversión, ,debidamente justificado ,por razones fécnicas, 

::.<~;previstas en los ‘planos y especificaciones originales, deberán contar previamente 
.~ con las asignaciones presupuestarias respectivas, 

: 
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ARTkULO 54: INVERSIONES, UPARA LOS ~G6BIERNOS LOCALES: Las 
tréinsferencias de Capital correspondiente a los proyectos comunitariok, y de inversión 
lkal, destinad% a .%#~rir inversiones múltiples de desarrollo en los corregimientos del ‘~ 
distrito, serán asignadas en el mes correspondiente y una vez ~, autorizados, ‘se emite y 
&dena sus desembolsos por medio de lay Gerencia Financiera,~ previi’soli@tud de IoS 
Legisladores con el detalle de 111s proyectos elaborados. ’ ~, 

Artículos 55: FONDO PARA PROYECTOS COMUNITARIO~ CON LAS JUNTAS’~ “-~ 
~COMUNNES: EI Municipio destinarA a las 19 Juntas Comunales UI¡ fondo de .~ 
8/.57O,OO&OO,~ para proyectos--,comuiitarios en el corregimiento respectivoi Dicho 
fondo ser& consignado ene el objeto M-gasto 970, para que sean admini$radoi por las 
Juntas Comunales. 

ARTíCULO 56: : FONDO PARA PROYE¿ZTOS ‘:DE~ ~~ ~:I,NVERSIóN DDE, 
REPRESENTANTES~ DE CORREGIMIENTO: El Municipio destinará un fondo para ‘las ,’ 

19 Juntas Ctiflunales hasta poro B/.3?0,000.00, consignado en eI objeto d&gasto 980. 
para que sea~‘nianejado’ por éstas en proyrktos comunitari~. : 

~:~ 
* pA&w(j:, Estoa fondos para proyectos de inversión comunitarios con las Juntas 
‘, C%tiunaies y ~paia ~proyectos de .inv.ersión~ de losRepresentantes DDE Corregimiento, se ~~ ~,~ ~,~ ,~~ 

desemb&i$n én $-es (3) partidas, asi:~ B/.16,666.66, ,BI.16,*6.66 yB/:16,66566 en ‘: ” ~ 
‘~ los mes& DDE ~15 de febrero, 15 de abril’ y 15 de jIJi¡; resp+ctiva,mente, ,previa 

presentación a la %erencia, Financiera del proyeizto fofmulado~ y avance del misnio.~, 

ARTkULO~ 57: :~ FONDO DE ~INVERSIONES EN EL DISTRITO:‘~” Se ,xea el fondo : 
para:~ &l’ desarrpllo de inversioties eh el Municipio de PanamB por ,un monto dii 
W.55O.OOO.Oõ ptira gatiantir eI financiainiento de obras destinadas ‘al desarrollo de ,loi 

. . . 19 corregimientos. 

ARTk&JLD 58: Los empleados pagados por el M~&nicipio que trabajen en las Juntas 
ComUnales, s&n transferidos a Bstas con todos los derechos que les otorga la Ley, a 
solicitud previa~de la respectiva Junta Comunal. 

ARTíCLlLCj 59: ~, FONDO DE PREINVERSIÓN, Y FONDO INTERMUNICIPAL: El 
Municipio de ~Panamá destinará la suma’ de 8/.50,000.00 para crear el fondo de 
preinversión, $1 cual va dirigido ial desarrollo de la investigación, como contraparte de 
los fondos de~~organismos internacionales de créditos y estudios de’ alta prioridad. En 
cu&‘tto al Fondo Intermunicipal s&destinará’,ksuma de B/.5,000.00,, el cual permitir8 al 
Municipió de Panamá apoyar a otros Municipios en el proceso de desarrollo DDE ~10s 
mismos. :: 

~. mTícuL0 ;60:~ “FONDO ASEO Y LIMPIEZA: Con los fondos originados por la ~, ‘~:, 
Direc&n Municipal de Aseo, se’ creará el Fondo de Inversióri pak aseo y limpieza, por 
un monto de B/.300,000.00, el cual estarA destinado a apoyaré proyectos de limpieta len 
los diferentes %rragimientos deI distrito. 

ARTkUL0 61: El Municipio de Panamá, por conducto de la Gerencia Financiera, 
queda debidamente facultado por este Acuerdo, para coordinar Ia ejecución y ~~‘~ 
evtiluaci$ de todas las inversiones~~ contenidas~ en ele actual ~pri?supuesto, con 
eq,$pción de ,las Ju~ntas~ Comunales. 
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CAPíTULO VI 
DE.LAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO 

,, ARTjC’ULO; 62: TRASLADOS DE’r~PARTIDAS: Es la transferencia de recursos de 
partidas del presupuesto, con saldo disponible o sin utilizar, a otras que se hayan 
quedado con saldos insuficientes o que no tengan asignación ,presupuestaria. Los 
traslados de partidas se podrán realizar, a partir del 15 de febrero hasta el 15 de 
noviembre de cada aho. Las dependencias municipales presentarán las solicitudes a la 

: Gerencia Financiera que las autorizará, previa verificación de la Contraloría General 
,de Ia~República, respecto a la efectiva disponibilidad de los saldos no comprometidos. 
Los traslados de partida podrán realizarse en cualquier mes del año en el caso de 
obras de inversión. 

ARTkULO 63: LIMITACIONES A LOS TRASLADOS DE PARTIDAS: Las solicitudes 
de,~traslados de saldos de las partidas de gastos deberán ajustarse a las siguientes 
normas: 

1. Los saldos de laspartidas de gastos de funcionamiento podrfin ser trasladados 
entre sí, a excepción de ,Ios saldos de las partidas de sueldos fijos, servicios 
básicos, cuotas a organismos jnternacionales y ,contribuciones a la Caja de 
Seguro Social, cuando no corresponda a ahorros comprobados., 

2. Los saldos de las partidas de funcionamiento podrán, reforzar proyectos de 
inversion; no obstante, las partidas de inversión no podrán trasladarse para reforzar 
partidas de funcionamiento. 

3.~ Los saldos de las partidas,de inversión, podr&n trasladarse entre sí. 

4. No se trasladarán saldos disponibles a las partidas,,del objeto del gasto codificado 
en el grupo de Asignaciones Globales, con excepcrón de las partidas 970 Proyectos 
Comunitarios, 980’ Proyectos de Representantes y 996’de, Fondo de Emergencia 
Social. cuando así lo amante.’ 

Artículos 64: CRÉDITOS ADICIONALES: Los Créditos Adicionales son aquellos 
que aumentan el monto del Presupuesto Municipal y se dividen en dos clases: 
Extraordinarios y Suplementarios. Los Extraordinarios son aquellos que se aprueban 
con el fin de atender, por causas imprevistas y urgentes, los que demanden las 
creaciones de un servicio y/o proyecto no previsto len el Presupuesto, y, los 
Suplementarios, aquellos destinados a proveer la insuficiencia ,en las partidas 
existentes en el Presupuesto. 

,ARTkULO 65:” VIABILIDAD DE LOS CRÉDITOS ADICIONALES: Los creditos 
adiciona& serán viables cuando exista un superávit o excedente real en el 
Presupuesto de Ingresos oE exista un ingreso que no haya sido incluido en el 
Presupuesto o se establezca uno nuevo. 

ARTíCULO 66: PLAZOS ‘PARA LOS CRÉDITOS ADICIONALES: Los créditos~ 
,adicionales que se generen en las Dependencias Municipales se solicitarán al Alcalde, 
acompañados de una justificación ,que permita a la Gerencia Financiera realizar un 
.análisis evaluativo de su viabilidad., ‘..., ,, Las solicitudes se podrán presentar entre el lo de 
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abril y el 31~ de’octubre del año de la vìger@delkpresupuesto~ y serán remitidas a la 
Comisión de Hacienda hasta el 15 da noviembre, ea fin de ser votadas por ést&. 

PARÁGRAFO: Ei Consejo Municipal, a solicitud expresa del Alcalde del ,Distrito, está 
facultado para considerar créditos adicionales fuera de IoS períodos estipulados en.ekte 
artíctilo~ uy la, Co@$ión de Hacienda del Consejo f@mitipal, debe ~dzwle el ~Irámite 
correspondiente.~ 

ARTkULO 67: PROCEDIMIENTOS DE LOS CRÉDITOS AkIONALES. Las ” ,~ 
dependet$ias del Municipio de Panamá presentarán las solicitud+s de CrBditos 
Adicionales a ‘la Gerencia Financiera, donde se elaborará el proyecto de Acuerdo que, 
junto con la opinión favorable del Alcalde y el informe sobre Ia viabilidad financiera y 
conv.eniencia de la Contraloría General de la RepUblica, será sometido a la aprobación 
del Consejo, Municipal. La Contraloría General de~la ~Reptit$ca deberá prcînunciarse 
por escrito en un plato no mayor d6 quince dias hábiles, contados desde la fecha en 
que $6 recrba la documentación enviada por la Gerencia, Financikra. 

,ARTíCULO 68: MODtFICACIONE~S: PRESUPUESTARIAS ENTRE kPEND’ENClAS 
MUNICIPALES: Laso modifikiones, al Presupuesto Municipal se podrán realizar ‘por ” 
rnedb de la ‘reducción del monto de una o tiás.dependencias, con ele propbsito de 
incrementár la asignación de ,una u otras, mediante el predjmiento de trasjado~ de 
partida. 

‘. 

CAPíTULO VII, : 
DEL SEGUiMIENT,O;Y EVALUACIÓN DEL P~RESUPUESTO; 

ARTkULO $9:~ CONCEPTOS: Seguimiento es la verificación objetiva de la ejecución ~’ 
del l?esupuesto,~ desacuerdo con los program%, proyectos y decisionesl, con el objeto 
de identificar problemas y solucioties. Evaluacián. la verificación de los resultados 
obtenidos >‘logros’alcan~ados,~ si han sido oportunos y logrados ea costos razonables, 
con el objeto. de reajustar,[os~pog[amas y proyectos, de ser necesarios 

ARTkÜLO ~70: PROCEDIMIENTO: La Gerencia Financiera realizará el segui,miento 
y evaluación de 10s programas incluidos~ en el Presupuesto del Municipio,, para asegurar 
que~su ava~nce físia y financiero wrresponda a lo previsto. 

PARÁGRAFO: La Gëiencia Fifiknciera-dará seguimiento a la, ejecucióri firitinciera del 
Municipios y~adoptará las ‘medidas nkesarias, a.fin de garantizar el eqtiilibrio financiero. 

Artículos ,71: SEGUItiIENTO~DE~lNVERSlóNES DEL MUNKIPIO:~ La Gerencia’ c 
Financieras conocerá de los problemas o situaci&es de tirdën~ técnico, legal, financiero 
y/o gèstión que impiden~ la normal ejecución de los programas y, proyectos de 
inversiones municipales, con el ;propósito, de dictar expeditamente las medidas 
correctivas pertinentes, en el,diseñp e’instrumentación del sistema de seguimiento ,y ~:. 
evaluación; ~z. 

ARTíCULO 72: PLAZOS E If$i$IRMES: La Gerencia Financierãremitirá~al resto de 
-:ia$ Direcciones y Gerencias del $4anicipio, derW de los pritiefos~ diez días de ?da 

,~<è”, un, ‘informes da la .@ecuCtin pksup@&aria y los detalles respectivos, ,~, 



36, Gaceta Oficial, jueves 13 de diciembre de 2001 w 24,451 

especialmente el informe referente a~~sus ingresos, inversiones y logros program&ticos, 
a fin de que valoren y envíen sus comentarios en cinco dias h8biles. Con base a lo 
anterior, la Gerencia Financiera conjuntamente con la Gerencia Administrativa 
presentarán al Alcalde y a la Contraloiia General de la República;, un informe trimestral 
analítico consolidado sobre ,la ejecuci6n del pfesupiiesto. La ejecuckk presupuestaria 
DDE los gastos debed reflejar los compromisos registrad& en la contabilidad 
presupuestaria a la fecha de la presentación ,del informe; ajustando los contingentes 
que se heyan comprometido. * 

, 

CAPITULO VIII 
DEL CIERRE Y LIQliIDACIóN DEL PRESUPUESTO 

ARTkULO 73: CONCEPT’O: Cierre es- la finalización de la vigencia presupuestaria 
anual, despuás ,de la cua( no, se registra recaudacibn de ingree& ni se realiza 
compromiso desgasto ‘con cargo 81 Presupuesto clausur@do.‘- El cierre se realizati el 31 
de diciembre de 2002,, La liquidaciõn es el análisis -de lo+ resultad? de la ejecución. 
presupuestaria y de la situacióri financiera del Municipio. La liquidación del 
Presupuesto, de 20.02 se, realizar& a más tardar, el 31 de enero de 2003. 

ARTICULO 74: RESPONSABILIDAD DE ,lA LIQUIDACIÓN: Corresponde-, a la 
Gerencia Financiera, en coordinación con la Contraloría General de la República, 
realizar la Iíq,uidación~ del Presupuesto Municipal, con base ea los informes presentados 
por las dependencias del m~unicipio, y a la informaci6n proporciónada ,por el 
Departamento,de Contabilidad. 

ARTkULO 75: RESERVA DE CAJA: Con el ~,propósito de ficilitar el cierre del 
P[esupuesto Municipal; las dependencias del Municipio y entidades subsidiadas podrán 

,solicitar ante la Gerencia Financiera la Reserva de Caja, para cumplir con los 
compromisos legalmente adquiridos que se encuentran en proceso’de trámite. Esta 
Gerencia deberá céttificar la disponibilidad financiera para tramitar la solicitud ante la 
‘Contraloría General de la República, pará aquellos compromisos que deberán pagarse 
a partir del mes de enero de 2002. 

ARTkULO ,76: SALDO EN CAJA: Es la disponibilidad financiera de recursos, menos 
las reservas DDE caja, autorizadas por la Contraloría General de la República. 

CAPíTULO IX 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

~ARTkULO 77: Los gastos autorizados en el presente Acuerdo serán realizados en el 
ámb/to de programas, proyectos: subsidios e inversiones ~municipales. 

‘ARTÍCULO’,,, 78: Se con&dera suspendido durante el periodo fiscil a que se refiere el 
,presente Acue?o, todo, gasto, de cualquier inbole para el cual no exista la 
correspondiente partida en la relación de gastos del presupuesto. 
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.~ 
ARTkUL6 79: En’ los casos en que~ el Municipio de Panamá sea condenado al pago 
de indemnizaciones decretadas por los tribunalescompetentes, éstas serán imputadas 

. a imprevistos. Se exceptúa aquellos’ que tengan asignada la ,:,partifa, especial 
-correspondiente. ” \~ 

,I ! 
,., 

-“,, , 
ARTkULO 80: El Alcalde queda expresa~mente faculfado para efectuar el cambio de 
nombre y’,el costo de los proyectos de inversión, cuando las circunstancias asi lo 
ameriten, como también para desarrollar las medidas y acciones necesarias que 
permitan la modernización de la gestión ~administrativa, financiera y~,frsc$, de manera 
que se garantice el logro de los objetivos ,y metas contempladas en el presupuesto que 
autoriza el presente Acuerdo. 

ARTkULO 81: ~‘Se autoriza al Akalde para que realice los, actos públicos 
necesarios para la ejecución de los programas municipales. Los contratos deben Ser 
aprobados o rechazados por el ~Pleno del Concejo en un término de quince (15) días 
hábiles a partir de la presentación de los contratos, con la documentación completa;,de 

- lo contrario, se~entenderá aprobado automáticamente. \ 

ARTíCULO 82: El Anteproyecto de Presupuesto que comprende las estimaciones 
de gastos de funcionamiento, inversión y subsidios municipales, deber&n ser ‘- 
presentados ~por cada’unidad ejecutora a la Gerencia Financiera, a más tardar el 1 de 

~ septiembre dey cada año, para su análisis. revisión y su adecuación a laso políticas 
municipales. 

ARTkULO~~~ 83: Los saldos de los subsidios ~municipales que no’ hayan sido 
presentados por~los beneficiarios y tkmprometidos por la Gerencia Financiera al 1,5 de 
noviembre del año fiscal, serán automáticamente eliminados y no se efectuará, la 
Re&va de Caja para el siguiente periodo. Se exceptúan las instituciones benéficas 
que brindan un servicio específico al Municipio, El Alcalde queda facultado para 
,asignar o ,reasignar los subsidios munjcipales, según las necesidades y niveles de 
cumplimientos y ejecución por parte de ,los beneficiarios, previa evaluación de la 
Gerencia Social. 

~, 
ARTÍCULO 84: Todas las cuentas por pagar del Municipio~~de Panama estarán 
sujetas a una programación de pago elaborada ,mensualmente, por el Alcalde, a través 
de la Gerencia Ad,ministrativa en coordinacibn con la Gerencia Financiera 
correspondiéndole al Tesorero h,acer los pagos-as¡ como los registros en ‘un término 
perentorio en función a la programacion establecida. 

Dicho pago deberá efectuarse, a más tardar, después de 15 días de haber recibido la 
programacibn depago. Se eximen de la programación de pago los servicios básicos 
de telefonía, agua, luz, así como ~10s alquileres de los‘~looales arrendados por eI 
Municipio de Panamá, mismos que se pagarán puntualmente. 

ARTíCULO ,85: La Gerencia Financiera: queda facultada, mediante el presente 
Acuerdo, para utilizar todas las partidas del ~presenk presupuesto con flexibilidad entre 
los diferentes Programas de ‘Inversión y Funcionamiento, de acuerdo a la necesidad 

,~ operativa, funcional y de ~ejecución .del Municipio de Panamá.’ Con excepción de las 
parf!das asignadas~a las Juntas Comunales. ‘;~ 
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ARTiCUL¿J 86: ‘~ La Tesorería Munícjpal, la Gerencia Financieras y la’ Dirección de 
Sistemas de Información; trabajarán armónicamente en el d?sarrollo di? las acciones 

,’ de recuperación c” IaS cuentas: moros&. . .C 

ARTkULO 87: La nueva &truitura administrativa que ~ke adopta ‘por el presente‘ 
Acuerdo empezará a ~iegir de ‘su p~ciinulgación y reemplazará la anterior adoptada 
mediante Acuerdo No.7 de ll de’ enero de 1996, únicamente en Io atinente a las 
dependencias alcaldiizias. Quedan excluidos de la aplicación de la nueva estructura 
‘organizacional el Consejo Municipal, la Tesorería y la Dirección de Obras y 
Construikciones Municipales, 

Se moditican los literales A, numeral, 2; B; D, numerales 1, 2 y 3; E, numerales 1 y 2; 
,literal ,F, ,numerhl 3; literal Ge, numeral ,l, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del Artículo Cuarto del Acuerdo ‘, 
No.7 de ll degenero de 1996. 

ARTkULO 88: Este Acuerdo’ &m&zará a-regir a partir de su ‘sanción y dejará sin 
efecto todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Proyecto de hesupuksto.~presentado ante el seno del Consejo Municipal d& Panamá. 
por el Alcalde del Disttito de Panamá. 

‘\ 

‘Dado en la Ciudad de Panamá, a hs cuatro días del mes de diciembre del aiio 
dos mil uno. uy 

H.C. MINERVA J. DE BATISTA 
Presidenta 

,H.C.VIDAL~ GARCIA UREÑA 
Vicepresidente 

LUIS EDUARDO CAMACHO 
Secretario General 

ALCALDIA Deis DISTRITO DE PANAMA 
Panamá, 5 de~dlclembre de 2001 

Apmbkdo:: 
EL ALCALDE 

Ejecdtese y Cúm$ase: 
LA SECRETARIA GENERAL, A.I. 

JUAN CARLOS NAVARRO 0. MARIA ENRIQUETi l3ikIES 

CONSEJO MUNICIPAL DE @ANAM& ESTE ACUERDO FUE PRESENTADO A LA CONSIDERACION DE LA 
HONOABLE CAMARA EDILICIA, POR EL SEÑOR JUAN CARLOS NAVARRO; ALCALDE DEL DISTRITO DE PANAMA. 
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CANCEL&ZION 
POR CESE DE 
OPERACIONES 

POR VENTA DEL 
NEGOCIO 

DENOMINADO 
PELkXERIA 

CLIPPS _-.. _ 
Yo, JOSE LUIS TE- 
RRADO RIOS, 
varón, panameño, 
mayor de edad, con 
c6dula de identidad 
personal NP 4-14% 
1849. con residencia 
en la provincia dey 
Chiriquí, 
corregimiento de San’ 
Fblix, propietario beI 
negocio denominado 
“PE~LUQUERIA 
CLIPPS’, ubicado en 
Avenida Central 
Centro Comerciil 
Las Américas #29. 
corregimiento de 
Calidonia, distrito de 
Panamá, dedicado a 
la actividad del ser- 
vicio de Peluquería y 
Belleza Unisex y 
venta al detal de 
cosm&icos en gen- 
eral, bajo el Registro 
Comercial Tipo “B” NP 
36548, ~mediante 
Resolución NP 1743 
del Ministerio de 
Comercio e Industria, 
comunico a la Eiu- 
‘dadanla eh general 
de la República de 
Panamá la venta de 
este negocio al señor 
WALTER LINOY 
GONZALEZ RO- 
DRIGUE& varón, 
pariarheño, mayor de 
edad, con c6dula de 
identidad personal vJ’ 
4-136-1597. con re- 
,sidencia en la pro- 
vincia de Panamá, en 
Calle Primera El Car- 
men ,Edifi@ Villa 
Medici, Torre A,, 
apartamento 1 -B. 
;X;t;mente, 

LUIS 
TERRADO RIOS 
CBd. 4-l 42-l 849 
L- 477-961-55 

AVISO DE 
DISOLUCION 

De conformidad por 
la ley, se avi,sa al 
públicoquemediante 
Escritura Pública’N* 
4516 idem 30 de 
noviembre de 2001, 
de la Notaría Novena 
del Circùito e inscrita 
en la ~+scci6n de 
Mercantil dél Registro 
Público, a’ la ficha 
326659, documento 
296065, ha sidos 
disuelta la sociedad 
BALAKA HOLD- 
INGS CORP. 
Panamá, 10 de 
diciembre de 2001 
L- 477-988-48 
Unica publicaci6n 

INC. según consta en 
el Registro Ptiblico, 
Sección Mercantil a 
la Ficha: 344965, 
Documento ” NP: 
294045 desde el 23 
de noviembre de 
2001. 
Panamá, 6 de 
diciembk de 2001. 
L- 477-977-61 
Unica publicación 

de abril de 1980 y fue 
DISUELTA mediante 
Escritura Pública NP 
16.757 DDE 26 de 
octubre de 2001 de la 
Notariapécima’de! 
Circuito de Panama, e 
inscrita en el Registro 
Público, Departa- 
mento de (Mercantil) 
a la Ficha 53913, 
Documento ‘297678 
desde el día 5 de 
diciembre de 2001. 

VACCARO & 
VACCARO 

Raúl Eduardo 
Vac&ro 

L- 477-978-92 
Unica publicación 

inscrita en el Registro i’ 
Público, Sección .de, 
Microoelícula IMer- 

AVISO DE 
DISOLUCION 

De conformidad por 
la ley, se avisa al 
público que mediante 
Escritura Pública NP 
4445,~ de 23 de 
noviembre de 2001, 
de la Notaría Novena 
del Circuito e inscrita 
en el Departamento 
(Mercantil) del Re- 
gistro ~Público, i la 
ficha 389237, Docu- 
mento 29764, ha sido 
disuelta la sociedad 
AUGUSTA SPRING 
MANAGEME~NT, 
S.A. 
Pa’namá, 10 de 
diciembre de 2001 
L- 477-988-56 
Unica publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Se~notifica al público 
en general que me- 
diante Escritura Pú- 

~blica NP 4325de 15 
de, noviëmbre de 
2001 de la Notaiia 
Novena del Circuito 
de Patiama ha sido 
DI~SUELTA la so- 
ciedad CERAMICS 
AND BUILDINGS 

AVISO DE 
DISOLUCION: 

La sociedad an6nima 
denominada DY- 
NAMIC BROAD- 
CASTING, INC;, 
inscrita en el Registro 
Público, Secci6n de 
Micropelícula (Mer- 
cantil) a la Ficha 
207740, Rollo 23368 
e Imagen 018l,des- 
de el dra 9 de marzo 
de~1988 y fue DI- 
SUELTA mediante 
Escriturar Pcblica NB 
16!755 de ,26 de 
octubre de 2001 de la 
Notarla Décima del 
Circuito de Panamá, 
e insdrita -en el 
Registro Público, 
Departamgnto de 
(Mercantil) a la Ficha 
207740, Documento 
297687 desde el dla 
zog. diciembre de 

VACCARO & 
VACCARO 

Raúl Eduardo 
Vaccaro 

L- 477-978-84 
Unica publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION: 

La sociedad anónima 
denominada DIS- 
TRIBUIDORA SU- 
DAM~ERICANA, 
S.A., inscrita en el 
Registro Público, 
Sección ,de Micro- 
‘película (Mercantil) a 
la Ficha 063913, 
Rollo 3747 e Imagen 

AVISO DE T 
DISOLUCION: 

La sociedad anónima 
denominada’~GAR- 
DENVILLE TRAD- 
ING, S.A., inscrita en 
el Registro Público, 
Sección de Micro- 
película (Mercantl&a 
la Ficha 202940. 
Rollo 22725 e Imagen 
0011 desde el dia 24 
de noviembre de 
1987yfue DISUELTA 
mediante Escr~itura 
Pública NO 17,231 de 
2 de noviembre de 
2001 de la Notaría 
DBcMa’ del Circuito 
de Panamá, e inscrita 
en el Registro Po- 
blico, Departamento 
de (Meicantil) a la 
Ficha 202940, Docu- 
mento 297962 desde 
el dla 6 de diciembre 
de2001.; 

VACCARO & 
VACCARO 

Leopoldo~Fernando 
Vaccarq 

L- 477-979;07 
Unica publicaci6n 

AVISO DE 
DISOLUCION: 

La sociedad anónima 
denominada GAR- 
DEN HILLS TRAD’ 

cantii) a la Ficha, 
202841, Rollo 22714 
e Imagen 0190 desde 
el día 23 de noviem- 
bre de 1987 y fue 
DISUELTA mediante 
Escritura Pública~Np 
16,754. de 26 de 
octubre de 2001 de la’~ 
Notaría Décima del 
Circuito de Panamá, 
e inscrita en el Re. 
gistro Público, ,De- 
partamento de (Mer- 
cantil) a la Ficha 
202841, Documen- 
to 298073 desde el 
dia 6 de diciembre de 
2001. i 

VACCARO& 
VACCARO 

Leopoldo ,Fernando 
Vaccaro 

L- 477-979-l 5 
Unica publicaciön 

CON VISTA A LAY- 
SOLICITUD 275225 
04/12/2001 

CERTIFICA: 
Que la Sociedad! :,~~ 
,STANOFORD 
OVERSEAS4NC. se : 
encuentra registrada 
en la Ficha: 320016 
Rollo: 48195 Imagen: 
89 desde el ciieciocho 
de diciembre;de mil 
novecientos noventa 
y cinco, 
DISUELTA 
Que dicha sociedad 
ha sid~o disuelta 
mediante EscritAra 
Ptiblica 14830 del 19 
de noviembre del 
2001 de ,la Notaría 
Tercera del Circuito 
de Panamá, según 1 
consta inscrita a 
Ficha 320016. Docu- 
mento 294191 de la 
Sección de Mercantil 
desde el 26 de 
~noviembre del 2001. 
Expedido y firmado 
en la ciudad de 
Panamá, el cuatro de 

Segunda.publicación CONSTRUCTIONS 0127 desde el dia 30 ING COMPANY,S.A., diciembre de dos mil 
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uno, alas O9:17:28.0 ción pag6 derechos bante NP 275225. 
a.m.1 por uno valor de B/ Fecha: 04/12/2001 
Nota: Esta certifica- .30.00; Compro-, (ANPI) 

ORIEL CASTRO L- 477-942-68 
CASTRO Unica 

Certificador publicación 

EDICTO NP 193 
DIRECCION DE 

INGENIERIA 
MUNICIPAL DE LA 

CHORRERA 
SECCION DE 

CATASTRO 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
DISTRtTg DE LA 

CHORRERA 
La sueodta Alcaldesa 
ph!w;;zito de La 

HA& SABER: 
Que el señor (a) 
LILIANA MARIA 
OLMEDO NETO, 
mujer, panamena, 
mayor de edad, 
soltera, residente en 
Barrkida Campesino 
N’ 2, Casa NP 1570, 
,portadora d.e la 
cbdula. de identidad 
personal NP 8-323- 
815, en su propio 
nombre y .~ en 
representacibn de 
sus menores hijas: 
VIVIANA DEL CAR- 
MEN AROSEMENA 
OLMEDO Y LILIANA 
ESTHER AROSE- 
MENA OLMEDO, ha 
solicitado a este 
Despacho que se Ie, 
adjudique a titulo de 
plena propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote dey terreno 
municipal urbano: 
localizado en el lugar 
denominado Calle La 
Victoria de la 
Barriada La Oriental, 
corregimiento Barrio 
Colón, donde se 
llevará a cabo una 
construcción 
distinguido con el 
número ----- y 
cuyos linderos y 
medid,as son los 
siguiente: 
NORTE: Resto de la 
finca 6028, Tomo 194,, 
Folio 104, ocupado 

por: Carlos Mumberto 
Mendoza,~Dfaz %on: 
30.00 Mts. 
SUR: Resto de la 
finca 6028, Tomo 194, 
Folio 104, ocupado 
por: Donatilo Tejada 
con: 30.00 Mts. ,’ 
ESTE: Resto de lay 
finca8O28,Toko 194, 
Folio 104, okupado 
por: Aristides Enrique 
Saavedra con: 28.30 
Mts. 
OESTE:, Calle La 
Victoria con: 28.30 
MS. 
Area total del terreno 
ochocientos cuarenta 
y nueve ‘metros 
cuadrados, (849.00 
.Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Articulo 14 
del Acuerdo Muni- 
cipal NQ Il del 8 de 
rharzo de 1989, se fija 
el presente Ed@to en 
un lugar visible al lote 
del terreno solicitado,, 
por el t6rmino de diez 
(10) dfas, para que 
dentro de dicho plazo 
o t&mino pueda 
oponerse la (s) que 
se encuentren 
afectadas. 
Entréguesele, 
sendas copias ~del 
~presente Edicto al 
interesado, para su 
publicación por una 
sola vez en un 
peribdico de, gran 
cikulación y en lay 
Gaceta Oficial., 
La Chorrera, 3 de 
septiembre de dos mil 
uno. 

La Alcaldesa 
(Fdo.) SRA. 

,LIBERTAD BRENDA 
DE ICAZA A. 

Jefe de la ,~ 
Sección de Catastro 

(Fdo.) SRA. 
CQRALIA B. DE 

ITURRALDE, 

Es fiel copia de~~su 
original. 
La Chorrera, tres (3) 
de: septiembre de 
dos mil uno.- 
L-477-658-67 
‘Unica 
Publicación 

EDICTO NB 153 
DIRECCION DE 

INGENIERIA 
MUNICIPAL DE LA 

CHORRERA 
SECCION DE 
CATASTRO 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
Lz%uscrita Alcaldesa 
del distrito de ,La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
R;;HI señor (a) 

NABEL 
URIBE DE ERNE, 
panatieria, mayor de 
edad, casada, 
comerciante, con 
residencia 
B~ethania, Camit% 
Real, casaW203-A, 
tel6fono NP 281- 
8483, porfadora de 
la cedula de 
identidad’personal N* 
6-l 6-35, en su propio 
nombre, o en 
representación de su 
propia persona ha 
solicitado a e’ste 
Despacho que se le 
adjudique a titulo de 
plena propiedad, en 
concepto de venta de 
,un’ lote de ~terreno 
muni,cipal urbaoo; 
localizadoen el lugar 
denomin’ado 
Carretera hacia Las 
‘Lajitas de la Barriada 
Potkro Grande, 
corregimiento El 
Coco, ‘donde, se 
llevará a cabo una 
construccibn 

distinguido con el 
número _____ y 
cuyos linderos~ y 
medidas son los 
siguiente: 
NORTE:~ Resto’de la 
finca~6028,Tomo 194, 
Folio ,104, propiedad 
del Municipio de La 
Chorrera con: 102.70 
Mts. 
SUR: Carretera hacia 
Las Lajitas con: 
103.17 Mts. ~, 
ESTE: Resto de ola 
fincaW28,Tomo 194, 
Folio 104, propiedad 
del Municipio de La 
Chorrera con: 80.21 
Mts. 
OESTE: Resto de la 
finca8028,Tomo 194, 
Folio 104, propiedad 
del ~Municipio de La 
Chorrera con: 122.80 
Mts. 
Area total del terreno 
nueve mil novecientos 
noventa y cinco 
metros cuadrado& con 
dos mil ochocientos 
centímetros 
cuadrados 
(9,995.2800 Mts.2). 
Con base a Io, que 
dispone el Articulo 14 
del Acuerdo Municipal 
N* ll~del8 de marzo 
eje 1969, ose fija el 
presente Edicto en un 
lugar visible ,al lote del 
terreno solicitado; por 
el tbrmino de diez (10) 
d[as, para que~ dentro 
de dicho plazo o 
Wmino pueda 
oponerse la (s) que se 
e n c u e fi t r e rf 
afectadas. 
Entréguesele, sendas 
copias del presente 
Edicto al interesado,~ 
para su publicación 
por una sola vez en un 
periódico de gran 
circulación uy, en ta 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 7 de 

septiembre del dos 
mil. 

La Alcaldesa 
(Fdo.) SRA. 
‘,LIBEvTAD 
BRENDADE 

ICAZAA. 
,Jefe de la 
Sección de 

Catastro 
(Fdo.) ANA MARIA 

PADILLA 
Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, siete (7) 
de septiembre del 
dos’mil. 
L-477-947-l 3 
,Unica Publicación 

EDICTO NP 154 
DIRECCION DEY 

INGENIERIA 
MUNICIPAL~DE LA 

CHORRERA _ 
SECCION DE 
CATASTRO 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
DISTRITO D,E. LA 

CHORRERA 
La suscrita 
Alcaldesa del distrito 
de La Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el seriar (a) 
ASTRID ,IVONNE 
ERNE DE RUBIN,~, 
panameña, mavor 
de edad, casada, 
estudiante, con 
residencia 
Bethania, Camin”o 
Real, casa Ne 203-A, 
telbfono NP 261- 
8463, portadora de 
la cédula de 
identidad personal 
N* 2-l-09-696. en su 
propio nombre o en 
representacibn de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
~Despacho que se le 
adjudique a título de 
plena propiedad, en ~. 
concepto de venta 
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de un lote de terreno 
mumcipal urbano; 
localizado en el lugar: 
denominado Calle: 
hacia Las Lajitas de 
la Barriada Potreros 
G r a n d,.e, ,~ 
co,rregimiento gel 
Coco, donde se 
llevará a cabo una 
construccion~ 
dt,stinguido cori el 
numero --ii- y 

~cuyos linder,os ~’ y 
medidas son los 
,siguiente: 
NORTE: Resto de la 
finca 6028, Tomo 
194, Folio 104,~ 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 141~67 

,httS. 

~SUR: Resfo’de la 
zg 6028, Tomo 

Folio 104, 
propiedad ~det 
Mw~icipio de Lay 
Chorrera con: 139.92 
Mts. 
ESTE: Calle hac~ia 
Las Lajiig con: 58.00 
Mts. 
OESTE: Resto de la 
finca 6028, Tomo 
194, ,Folio 104, 
propieda~d del 
Municipie dey ,La 
Chorrera con:, 83.26 
Mts. ~~ ,: 
Area totafdel terreno 

~‘nueve ~~ ,frlil 
novecientos noventa 
.y cinco metros 
cuadrados con siete 

.d e c’fm,e t ro s 
cuadrados~ (9,995.07 
Mts.2). 
Con base a fo qüe 
zone el Artículo 14 

Acuerdo 
Municipal N9 11 del 6 
de marzo dey 1969, se 
fija el presente Edicto 
en un, lugar visrble al 
lote del terreno 
solicitado, pbr~ el 
término de diez (10) 
días, para que dentro 
de dicho plazo o 
término pueda 
oponerse la (s)~ que 
se encuentren 
afectadas. 
Entréguesele, 
sendas copias del 

presente Edicto al 
interesado, ,para su 
publicación por una 
sola vez’ en mi 
periódico de gran 
circulación y efí la, 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 7 de 
septiembre del dos 
mil. 

La Alcaldesa 
(Fdo.),SRA. 

LIBERTAD BRENDA 

Sección de Catastro 
(Fdo.) ANA MARIA 

_ PADILLA 
Es fiel copia de su 
0rigBal. 
La Chorrera, siete (7) 
de septiembre del 
dos mil. 
L-477-947-05 
Un~ica Publicacion 

EDICTO NP 274 
DIRECCION DE 

INGENIERIA ,~ 
MU,NICIPAL DE LA 

CHORRERA 
SECCION DE *’ 

,~~ CATASTRO ,,~ 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
La~suscrita Alcaldesas 
del ~distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el señor (a): 
DALIL,A ‘DIANA 
ERNE URIBE, 
panameña, mayor de 
edad, unida, ama de 
casa, corr residenc& 
en Bethania. Camino 
Real, casa NB 203 
“A”, teiefono NY 261- 
6463, portadora de la 
cédula de identidad 
personal NP 2-98-, 
1665, en~su propio 
nombre o en 
representación de su 
propia persona ha 
solicitado, a este 
Despacho que se le 
adjudique a título de 
plena propiedad, en 
coricepto de venta de 
un lote de, terrerio 
municipal urbano; 
ldcalizado en el lugar 

de hlo m i n a d o 
Carretera hacia Cerro 
Negro de la Barriada 
Potrero Grande, 
corregimiento El 
Coco,~ donde se 
llevara a cabo. una 
con~strucción 
distingoido con el 
número ~-____ y 
cuyos ~linderos y 
medidas son los 
siguiente: 
NORTE: Carretera 
hacia Cerro Negro 
con:~62.75 Mts. 
SUR: Resto de fa 
f,lrty 6028, Tomo 

Folio 104, 
propiedad ~del 
Municipio de La 
Chorrera con: 1 OO.85 

‘Mts. 
ESTE: Resto de la 
finca 6028, Tomo 
1~94, Folio 104, 
propiedad del 
Municipio :de ola 
Chorrara con: 120.64 
lbns. 
OESTE: Resto de fa 
finca 6028, Tomo 
194, ~Folio~ 104. 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera~con: 137.45 
Mts. 
Areatotal del, terreno 
nueve mil 
novecientos noventa 
y .un~ metros 
cuadrados con 
setenta decímetros 
cuadrados (9,991.70 
Mts.2). 
Con base a lo que 
;tpo”e el Artfculo 14 

Acuerdo 
Municipal NQ ll del 6 
demarzode1969,se 
fija el presente Edicto 
en un lugar visible al 
lote ~del terreno 
,so,licitado, por el 
termino de diez (10) 
adías. para que dentro 
de dicho plazo o 
término pueda 
oponerse la (s) que 
se encuentren 
afectadas. 
Entréguesele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado, para su 
publicación por una 

sola vez en un 
periódico de grano 
circulacibn~ y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 1 dar 
noviembre de mil 
novecientos~ noventa 
y nueve. 

El Alcalde: 
(Fdo.) SRA. 

LIBERTAD~~BRENDA 
DE ICAZA A. 

Jefe de la 
Sección de Catastro 

(Fdo.) SRA. :, 
CORALIA B. DE 

ITURRALDE~ 
Eso fiel, copia de su 
original., 
La Chorrera, primero 
(1) de noviembre DDE 
mil novecientos 
~noventa y nueve. 
L-477-949-21 
Unica Publicación 

EDICTO NP 275 
DIRECCION DE 

INGENIERIA 
.MUNICIPAL DE LA 

CHORRERA 
SECCION DE 
CATASTRO 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
La suscrita Alcaldesa 
del distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que~ el señor (a) 
MARTIN ALEXIS 
ERNE URIBE, 
panameño, mayor de 
edad, soltero, ~oficio~ 
comerciante. con 
residerxia en 
Bethania, Camino 
Real, casa NP 203 
“A”, teléfono NP 261-- 
6463, portador de la 
cédula de identidad 
personal N” 8-315 

.74, en su propio 
nombre o en 
representaci6n de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a titulo ‘de 
plena propiedad, han 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
municipal’ urbano; 

localizado en el lugar, 
denominado ~~ 
Carretera hacia Cerro ~. 
Negro de la Barriada 
Potrero Grande, 
corregimiento Et 
Coco, donde se 
llevará a cabo una 
construcción 
distingtiido con~~el 
número __--_ y 
cuyos lmderos y 
medidas son ~tos 
siguiente: ,~ 
NORTE: Carretera ~’ 
hacia Cerro~Negro 
con: 11364 Mts.‘. 
SUR: Resto de la ~’ 
finca 6~028, Tomo 
194, Folio 104,~ ” 
propiedad del, 
Municipio, de La 
Chorrera con: 141.67 
Mts. 
ESTE: Calle hacia 
Las Lajitas con: 80.00 
Mb.. 
OESTE: Resto de la 
finca 6028, Tomo 
194, ‘~, Folio 1’04, 
proptedad del 
Municipio. de La ~~ 
Chorrera con: 76.25 
Mts. 
Area total del terreno 
nueve ‘~; rniJ ~, 
novecientos novehta~ 
Y tres metros 
cuadrados~ con 
quince decímetros 
cuadrados (9,993.15 
Mts.2). \ 
Con bases a lo que 
dispone el Artículo 14 
del Acuerdo, 
Municipal NP 11 del 6 
de marzo de 1969, se 
fija el prese&Edicto 
en un lugar visible al 
lote def terreno 
solicitado, por el, 
térmi.no de’diez (10) 
días, para~que dentro 
de dicho plazos o 
termin~o .pueda 
oponerse la (5) que 
se encuentren 
afectadas., 
Entrég~uesele, 
sendas copias~del 
presente Edicto al 
interesado, para sus 
publicación por una 
,sola vez en un ‘~ 
periódico de gran 
circulación y en la 
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El Alcålde: 
(Fdo.) SRA. 

LIBERTAD BREN,DA 
DE ICAZA A. 

Jefe de Ia, 
Sección de Catastro 

(Fdo.1 SRA. 
CORALiA B. DE 

ITURRALDE 
Es fiel copia de su 
orlg8naI., 
La Chorrera. primero 
de noviembre de mil 
noveclentos noventa 
y nueve. 
L-477-946-62 
Unira Publicacitn 

EDICTO NP 62 
El Honorable 
Presidente ,del 
Consejo ,Municipal 
del distrito de Ocú 

HACE SABER: 
Que la sefiora NIDIA 
MARIA ARROYO 
PIMENTEL, con 
c6dula NP 7-60-491, 
mujer panameña, 
mayor de edad, 
‘natural del distrito de 
Ocú; con residencia 
en la Calle, La Feria. 
Ha, solicitado a este 
Despacho ,del 
Consejo Municipal, 
se le Wienda a título 
de propiedad por 
compra y~de manera 
definitiva sobre un 
lote de terreno (solar) 
municipal adjudicable 
dentro del área del 
poblado de Ocú, con 
una superficie de 
331.32 h42 y se 
encuentra dentro de 
Ios’ siguientes 
linderps: 
NORTE: Ana 
González. 
SUR: Berta Puyól. 
ESTE: Alfonso 

0er1~o~~d:~0à con la 
;:asente solicitud 
haga ‘valer sus 
derechos en tiempo 
oportuno.~ se fija e! 
presente adicto e? 
lugar wsible de este 
despacho por el 
término de’ quince 
días hábiles, además 
se entregan copias al 
interesado para que, 
haga publicar por una 
sola vez en la Gace:a 
Oficial y en un 
peri6dico de 
circulación en,el país. 
OcY. 3 de diciembre 
de,2,001. 

RUBEN GOMEZ 
MELA 

Presidente del 
Concejo 

DORIS CARRASCO 
R RE ARJONA 
Secretaria del 

Concejo 
Es fiel copia de su 
original. 
F,ij’o eI, presente’hoy 3, 
;;i;iciembre de 

L~I desfijo hoy 24 de 
diciembre de 2,001. 
Es fiel copia de su 
original 
L-477,-975-1 7 
Unica Publicación 

AEPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE, 
DESARROLLOS 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 4, COCLE 
EDICTO 

NP 375-01 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 

Desarrollo 
?grqpecuario, en la 

Chang. provincia de Cocl& 
OESTE: Avenida HACE SABER: 
Norte. 
Y, para que sirva de 

D;ue;l senor (a) 
ELENA 

formal notificación, a YARTINEZ, vecino 
fin de que todos los (a) del corregimiento 
que se consideren de Arraiján, @strito de 

/ 

Arraiján, portador de 
la cédula de identidad 
personal Ne’8-322- 
819, ha solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
2-546-99, según 
plano aprobado NO 
202-06-7922, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjcdicable. con una 
superficie de 9 Has. + 
9953.037 M2, 
ubicada en la 
localidad de Los 
M a r t i n e z ; 
corregimiento San 
Juan de Dios, distrito 
de Antón, provincia 
de Coclé, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Jos6 
Felicito Martinez - 
servidumbre. 
SUR: Magdaleno 
Rodríguez. 
ESTE: Magdaleno 
Rodríguez - 
servidumbre. 
OESTE: José Fekito 
Martinez, Pil,ar 
Sánchez, José de la 
C. Martinez. 
Para efectos legales 
Se fija el presente 
Edicto en lugarvisible 
de este 
Departamentp, en ta 
Alcaldía de _..__ o en 
la corregiduría de 
San Juan de Dios y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
p u b I i,‘c a c i 6 n 
correspondientes, tal 
como,lo ordena el 
artículo 106 del 
C6digo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
su última publicación. 
Dado en Penonomé, 
a los 29 dias del mes 
de octubre de 2001. 
BETHANIA VIOLIN 
Secretaria Ad-Hoc 

TEC. EFRAIN 
PENALOZA M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-477-292-55 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE’ 
,REFORMA 

AGRARIA, 
RECION 4, COCLE 

EDICTO 
N” 376-01 

El Suscrito Funcio- 
nario Swtanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario, en la 
piovincia de Coclé. 

HACE SABER: 
Que eI, señor (a) 
FAUSTINO 
ARDUIÑEZ, vecino 
(a) del corregimiento 
de Juan Diaz, distrito 
de Antón, portador 
de la cédula de 
identidad,petion?l N” 
2-103-2151, ha 
solicitado a la 
Dirección ‘de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NY 
2-1839-00, según 
plano. aprobado NP 
202-06-6036, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía, Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 1 Has. + 
5,146.38 W 
ubicada en Juan 
Díaz, corregimiento 
Juan Díaz, distrito de 
Antón. provincia de 
Coclé. comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: María 
Esther, Ojo S. 
SUR.: Juan Manuel 
Antonio de Rozas 
Amador. 
ESTE: Camino hacia 

IiCIA: 
OESTE: Arnulfo Ojo 
Mendoza. 
Para efectos legales 
se, fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía del distrito 
de Antón o en la 
corregiduría de Juan 
Diaz y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicaci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
su última publicación. 
Dado en Penpnomé. 
a los 29 dias del mes 
de, octubre de 2001 

VILMAC.DE ~, ,, 
MARTINEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. EFRAIN 

PEÑALOZA M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-477-302-30 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICADE ” 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 4, COCLE 
EDICTO 

NP377-01 
El Suscrito Funcio- 
nario de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de Cocl& 

HACE SABER: 
Que el sefior (a) 
EULALIOYANGUEZ 
RUIZ CBd; 3-85 
2517, BARBARA 
ANITA GARCIA~ 
MENDOZA CBd. l- 
24-01, vecino (s) de 
C 0 ‘c I e s i t 0 
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corregimientode San 
Juan del General, 
distritò de Don~oso, 
han solicitado a la 
Dirección de 
preforma Agraria, 
mediantesolicitud N” 
z-213-01, según 
plano aprobado NP 
203-04-8120; la 
adjudicación a titulo 
onerosos de una 
parcela de tierras 
Baldías, Nacionales 
adjudicables, con unas 
superficie de 22 Ha% 
+ 4743.43 M2, 
ubicadas 
C a s-oc a j i t 0: 
corregimietito de 
Llano Grande, distrito 
de La Pintada, 
provincia de CocIé, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos:~ 

Coclesito fiari% 
NORTE: 

Guardad;; Eleno 
García. ’ 
SU~R: Carretera de 
tierras a Villa del 
Carmen. 
ESTE: Eleno Garcla,: 
carretera de tierrá a 
Villa del Carmen. 
OESTE: Cooperativa 
de S.M., R.L. de 
Coclesito, S~abino. 
Rojas. ‘, 
Para los efectos 
legales se fija Ester 
‘Edicto en Itigar vi$ble~ 
de este Despacho, en 
la’ iorregiduría de 
Llano Grande y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las ,haga publicai en 
los. órganos DDE 
p u-b I i c i d a:~d 
correspondientes, tal 
como, lo oidena~ el 
articulo ,108 ~del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia DDE quince 
(15) adías a piirtir dB 
la fecha de su 
publicacióri. 
Dado in PenonomB. 
a los 30 dias del nies 
de octubre de 2001. 
BETHANi& VIOLIN 
Secretaria Ad-Hocé 

:TEs. EFRAIN 
,PENALOZA M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-477-303:53 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MIN!STERIO DE 
~DESARROLLO 

‘AGROPECUAR~IO~ 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA ” 

REGION 4!~ COCLE 
EDICTO 

W380-01 
El Suscrito Funcio- 
fiario Sustatikiador 
de la Direcci6n 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de,Coclé. 

HACE SAB~ER: 

MARTINEZ Céd. 2- 
105-552, ABILIO 
R:A M 0 S 
HERNANDEZ cbd. 
2 - 8 0 - 2 ~7,4 , 
DE D IAL B E R T 0 
ABDIEL RAMOS 
XXlIROZ,Céd.2-146-~ 
812,~ vixino~ (a) de 
Ciruelito, 
corregimiento de Río 
Grande, distrito de 
Penonomé, han 
solicitado a la 
Direc,ción ,de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N* 
4-152-95, según 
~plano~ aprobado NP 
20~5-07-6180, la 
~adjudicación a título 
oneroso de unas 
parcela de tierras 
Baldías Nacionales 
adjudicables, con una 
superficie de 0 Has. + 
1,73~7’.52 _ ~~ M2, 

~~ ubicadasen~Ciru&lito, 
corregimiento de Río 
Giande, distrito de 
PenonomB. provincia 

idem ~COClé, 
comprendidos dentro 
de los siguientes 

: linderos: 
NORTE: Carretera 

- 

Interamericana hacia 
Natá. 
SUR: Emiliano 
Ramos. 
ESTE: Jos4 Ricardo 
Quintanilla. 
OESTE: Edith Sonia 
Mato% 
Para efectos legales 
se fija este Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
cbrregiduria de Río 
Grande ,y copias del 
misma se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
p u’b I i c i d a d 
correspondientes, tal 
Ccimo lo ordena el 
artl.culo~ ~108 del 
Código Sagrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días al partk de 
su última publicaciön. 
Dado en Penonomé, 
a los 30 días del mes 
de octubre de 2001. 

VILMA~C. DE 
MARTINEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. EFRAIN 
PENALOZA M. 

Funcionario 
Suitanciador 

L-477-328-50 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

,AGROPECqARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 4, COCLE 
EDICTO 

NP 381-01~ 
El ~SuScrito Funcio- 
naiio de la’Direcci6n 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia d& Coclé. 

HACE.SABER: 
Que el señor (es) 
CAR,LOS, ABILIO 
ORTEGA, BERTA 
NISLA ZURITA 
ORTEGA, ANGEL 
MARIA ORTEGA 

0 R T E G A ~,, 
CLEMENTINA 
CAMARGO DE 
RODR~IGU’EZ, 
CAN DDE L,R I A 
ORTEGA DE 
SERRANO, 
INOCENCIO 
ORTEGA ORTEGA, 
TECMA ORTEGA 
ORTEGA, yecino (S) 
dey Santiago 
corregiinienJ0 de. 
Stintiago, ~distrito de 
Santiago.~~ hin 
solicitado i balsa 
Dirección ,.de~ 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud Ns 
2-056-99, según, 
plano ~~abrobado NP 
203-03-7540, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
p&rcela~ de tierrãs 
Baldías Nacionales 
adjudicables, con uha 
superficie de O,Has. + 
2004~.64 :- M2, 
ubicadas ajeen El 
P~otrero, 
corregimiento de El 
Potrero,~dktrito de La 
Pintada; piovincia de 
Cocl& camprendido 
dentro ,de~~ :~ los’ 
siguient~s,~linderos: 
NORTE: ’ Eva 
Arrecha, Virginia 
Ortega de Urridk 
SUR: Elvira Esther 
Rodríguez, Berta 
Nisla Zurita ,Ortega. 
ESTEYiginia Ortega 
de mi Urriola, 
servidumbre, José 
Antonio Miranda. 
OESTE: Cecilio 
Rodríguez. 
Para efectos .legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la corr,egiduría de El 
Potrero y copias del 
mismo se entregarán 

ial interesado para 
que las haga publicar 
en los 6rgarios~ de 
p u’b I I Q i d a~d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 ,~del 
Código Agiiriõ. Este 
Edioto tendrá una 
vigencia .de quince 

(15) días a partkde 
la fecha de su 
publicación. 
Dado en Penonomé, 
a los1 dias del mes 
dey, noviembre de 
2001. 
BETHANIAVIOLIN 
Stkretaria Ad-Hoc = 

TEC. EFRAIN ~, _ 
PEÑALOZA M: 

Sustanciador~ 
,L-477-380-00 
Utica 
Publica&ón ~~~ R 

REPUBLICA’DE 
PANAMA~, 

MINISTERIO DEY 
DESARROLLO’ 

AGROPECUARIO 
REGION N” 6. 
BUENA VISTA, 

COLONO 
DEPARTAMENTO 

DEREFORMA 
AGRARIA 
~EDICTO; 

NP 3-157-201X < 
El :Suscrito Funcio- 
~nario ‘Sustanciadgr 
de .la Direcci6n ~, 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de Colón al ,’ : 
público. 

HACE SABER: ~ 
Que el setior (a) ,~~ 
.JORGE ~ARTURO 
G 0 N Z.A~L E Za 
SUAREZ. con chdula 
de idektifica:ción 
personal NP 4-132. 
53.5 vecino,~(ti) ,de 
8; 0~’ q-u e t e , 
corrbgimientq de 
Bajo Boquete, distrito 
de Boquete, ha 
solicitado ‘a Iii ,~ 
DiTección Nacional 
de Reforma Agraria. 
mediante solicitud N” 
3-250-85, según 
plano aprobado NB 
34-03-2493, la 
adjudicación k ~título 
oneroso de uha 
parcela de’:tierra 
Nacional adjuditiable, ‘, 
con ‘una superficie de 
76 Has.~‘+ 580,I .30 
M2, ubicada en’ la 
localidad de Agua 
Fina, corregitiiento 

,’ 
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de Miramar, distrito 
des Santa Isabel, 
provincia de Colón. y 
se ubica dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Anibal 
Urrutia. 
SUR: Jorg.e Arturo 
Gonzélez Suérez. 
ESTE: Catalino 
Domlnguez. 
OESTE: Gabriel 
Baltuano, camino, 
Pedro Coya, Jorge 
Arturo González 
Suárez. 
Para: los efectos 
legales se fija este 
Edkmen lugar visible 
de,este Despacho, en 
la Alcatdfa del distrito 
de Santa Isabel o en 
la~‘corregidurla de 
Miramar y coptas del, 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 

como’lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario., Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dfas a partir de 
la última publicación. 
Dado en Buena Vista, 
a los 16 dfas del mes 
de octubre de 2001. 

SOLEDAD 
MARTINEZ- 

CASTRO 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. IRVING D. 
SAURI 

Funcionario 
Sustanciador 

L-477-436-57 
Unica 
PublicaciOn Ra 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

‘MINISTERIO DE 
DESARROLLO’ 

AGROPECUARIO 
RE ION NP6, 

f BU NAVISTA, 
COLON 

DEPARTAMENTO, 
DE REFORMA, 

AGRARIA 
” EDICTO 

Np 3-159-2001 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de Col6n al 
público. 

,,HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MARTtNA MADRID 
RODRIGUEZ, corn 
c6dula de 
ident,if,jcacibn 
personal NP 3-lg9- 
266 vecino (a) de 
Llano Bonito, 
corregimiento de 
Achiote, distrito de 
Chagres, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
3-63-00, según plano 
aprobado NP 302-02- 
4075, la adjudicación 
a tftulo oneroso de’ 
una parcela de tierra 
Nacional adjudicable; 
con una superficie de 
51 Has. + 0640.70 
M2, ubicada en la 
localidad .de Llano 
Bonito, corregimiento 
de Achiote,‘distrito de 
Chagres, provinciano 
de Colón, y se ubica 
dentro, ‘de IOS 
siguientes linderos: 
Globo NP 1 (39 Has. 
+ 2663.40 Mts.2) 
NORTE: 
Sánchez., Regina 
SUR: ” Misa@ 
Sánchez, Fulgencio 
Sdnchez. Miaue~l 
reyes. ~’ -~ 
ESTE: Rio Cañc 
Quebrado, Globo 2. 
OESTE: Celedonio 
Sanchez, Regino 
Sánchez. 
Globo NP 2 (20 Has. 
+ 7977.30 Mts.2) 
NORTE: R6berto 
Sanchez, Martina 
Madrid. 
SUR: Marcelino 
Reyes, camino. 
ESTE: Martinas 
Madrid, Marcelino, 
Reyes. 
OESTE: Rfo Caño 
Quebrado, camino. 
Para tos efectos 
legales se fija este 

Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldfa del distrito 
de Chagres, o’ en la 
corregidurfa de 
Achiote y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado upara 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondintes, tal 
como lo ordena el 
articulo 106 del 
Código Agrario. Este 
Edícto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
la úttima publicación. 
Dadc en BuenaVista, 
a los 25 dlas del mes 
de octubre de 2001. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 
CASTRO 

Secretaria Ad-Hoc 
JNG. IRVING D. 

SAURI 
Funcionario 

Sustanciador 
L-477-436-01 
U.nica 
Publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
~PANAMA 

MINISTER,lO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
‘REGLON NP 6, 
BUENA VISTA, 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

NP 3-161-2001 
El Suscrito Fwncio- 
nario Sustanciador 
de la; Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de Colón al 
público. 

HACE SABER:’ 
Que ‘los señores 
JUAN BAUTISTA 
MUÑOZ; con cedula 
NP, 0-31-762 veciño 
(a) de Quebrada 
Bonita, corregimtento 
de Buena Vista, 
distrito y provincia de 
Col6n 
CRISTOBALINi 

MUÑDZ DE 
TORRES, con ckfula 
de identificación 
personal NP 3-72- 
1921, vecina de Urb. 
Villa Flor, 
corregimiento de 
Jo& Domingo 
Espinar, distrito de 
San Miguelito, 
provincia de Panama, 
ha solicitado a la 
Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NQ 
3-102-90, según 
plano aprobado NP 
301-03-4072, la 
adjudicaci6n a tftulo 
oneroso de una 
parcela de sotierra 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 
28 Has. + 2025.67 
M2;‘ ubicada en la 
localidad de 
Quebrada ,Bonita, 
corregimiento DDE 
Buena Vista, distrito 
de Colón, provincia 
de Col6n. y se ubica 
dentro dey los 
siguientes linderos: 
NORTE: Alexis 
Castillo. 
SUR: Eduardo 
Mufioz Escobar. 
ESTE: Camino. 
OESTE: Quebrada 
Dormida (Farallón). 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldía del distrito 
de Colón o en la 
corregiduría de 
Buena Vista y copias 
del, mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publ~icidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena ,el 
artfculo 108 del 
C6digc Agrario. Este 
Edicto tendra una 
vigencia de quince 
(15) dfas a partir de 
la última publicación. 
Dado en Buena Vllta, 
a los 25 dfas del mes 
de octubre de 2001. 

~,” ‘SOLEDAD 

MARTINEZ 
CASTRO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. IRVING D. 

SAURI 
Funcionarios 

Sustanciador 
L-477-440-1 9 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE ” 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 6, 
BUENA VISTA, 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

Nn 3-.!65-2001. 
El Suscrito Funcjo- 
nario Sustanciadoi 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de Col6n al 
púbiico. 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
W A L I D 
SAADEDDINE 
OMAIS HIGAZi, 
vecino (a) de Barrio ~, 
Norte, corregimiento 
de Barrio Norte, 
provincia de Colón, 
con cédula de, 
identificación 
personal NP N-17- 
756, ha solicitado a 
la D,irecci6n Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud de 
adjudicación N* 3-75- 
85, según plano 
aprobado NP 31X-01- 
4150. la adjudicación 
a título oneroso de 
una parcela de tierra’ 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superfcie de 0 Has. + 
3102.3505 M2, que 
forma parte de la 
finoa 1110, tomo 106, 
folio 108, 
propiedad r% 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
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ubicado : ene la, 
‘localidad de Altos de 
la Cruz, 
corregimiento ,de 
Portobelo,‘distrito~ de 
Portobelo. provincia 
de Colón. 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 

Saadeddine 2:: 
NORTE: 

Gaceta Oficial, jueves 13 de diciembre de 2001~ 

Argudo. _i 
OESTE: Carretera. 

Sustanciador 
L-477-774-60~ ‘. ,. ‘~ 
Unica 
Publicacidn R 

Higazi. 
SUR: Walid 

Saadeddine Omais 
Higazi. 
ESTE: Walid: 
Saadeddine Omais 
Higazi. 
OESTE: ’ 
~Saadeddine r%% 
Higa& 
Para los ‘efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
da este Despacho, en 
Ia~Afceldfa del distrito 
de Portobelo o en Ifa 
corregiduria de 
Portobalo y copias 
del mismo, se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
loa órganos de 
p u b I i c i,d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
,articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá úna 
vigencia de quince 
,(15) dfas a partkde 
la última publicaci6n. 
Dado en Buena Vista, 
a los 8~diasdel mes 
de noviembre de 
2001. r 

_ SOLEDAD 
MARTINEZ 

’ CASTRO 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. IRVING D. 
SAURI 

Funcionario 
Sustanciador 

L-477-774-94 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA~DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
>DESARROLLO 

AGROPECUARIO 

REGION NP, 8, 
~BUÉNA VISTA! 

COLON 
DEPARTAMENTOS 

~~” DE, REFORMA 
AGRAR,iA 
EDICTO 

,N* 3-188-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Suatanciador 
de la Direcci6n” 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de Colón al 
público. 

HACE,CONSTAR: 
Que el señor e 
W~ Al L~f D 
SAADEDD-INE 
OMAIS HIGAZI, 
vecino (a) de Barrio 
Norte, corregimiento 
de Barrio Norte, 
provincia de Colón. 
con cedula de 
identific’acibn 
personal N” UN-1 7- 
756; ha solicitado a, 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante.solicitud de 
adjudicación N* 3- 
330-00, según plano 
aprobado NP 304-Ol- 
4149, la adjudicaci6n 
a título onerosb de 
una parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de6 Has. + 
8831.45 M2, que 
forma parte de ta 
fi~rx~1110,tomo~l06, 

188, ,de 
propiedad del 
Ministerio de 
.D e s a r, r o I l o 
Agropecuario. 
El terreno .esta 
ubicado en la 
localidad de Punta 
Gorda, corregimiento 
de Portobelo, distrito 

Portobelo, 
PFovincia de, Colón, 
comprendido dentro 
de ,los siguientes 
linderos: 
NORTE: Julian 
Trejos, Bernardina 
Blanco de Argudo. 
SUR: Roberto Jaen 
Ovalle, Misael Ovalle. 
,ESTE: Misael Ovafle, 
Bernardina Blanco de 

45 ~’ 

Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de est~e 
Despacho. en 1s~~ 
Alcaldía del distrito 
de Portobelo~ o en lay 
corregidurfa de 
Portobelo uy copias, 
del mismo se 
entregaran al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como~ lo ordena el 
articulo 108 del 
C6digo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) adías a partir de 
la última publicacidn. 
Dado i en Buena 
Vista a lps 8 días del < 
mes de, noviembre 
de 2001. 

SOLEDAD 
MARTINEZ~ 
CASTRO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. IRVING D. 

~, SAURI 
Funcionario 

Sustanciador 
L-477-774-88 
Unica 
Publicación IR 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 8, 

‘, BlJENA.VISTA, 
COLON 

DEPARTAMENTO 
DE REFORMA 

AGRARIA 
EDICTO 

N’ 3-171-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario, Sustanciador 
de la ,Direcci6n 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de’Col6n al 
público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
EDUARDO DAOUIN 

MILLER, con cedula 
NP 3-47-280, vecino 
(a) del corregimiento 
de Gobea, distrito de 
Donoso, provincia de 
Colón, ha solicitado 
a la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, mediante 
solicftudN* 3-I 38-96 
según aplano 
aprobado N” 303-04s 
4125; la adjudicación, 
a título oneroso de 
una parcela de tierra 
Nacional adjudicable, 
con una,superficie de 
19 Has. + 5088.26 
M2, ubicada en la 
localidad de 
Mansueto. 
corregimiento de 
Gobea, ,distrito de 
Donoso, provincia de 
Colón, y se ubica 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: ~Camino. 
SUR: Teófilo Castillo. 
ESTE: Olmedo 
Vel6squez. 
OESTE: Camino, 
Justo Hawkins. 
Para, los efectos 
legales se fijar este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldla del’distrito 
DDE Donoso o’en la 
corregiduría de 
Gobea y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidsd 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 

~~artícúlo ~,108 del 
C6digo ~Agrarfo. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de la 
última publicación. 
Dado en BuenaVista, 
a los 12 dias del mes 
de Noviembre de 
2001. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 
CASTRO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. IRVING D: 

* SAURI 
Funcionario 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE .:,, 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO ‘~ 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION7CHEPO 
EDICTO 

8-7-191-2001 _ 
El,Suscrito Funcio- 
nario de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en fa, 
provincia de Panamá. 

HACE SABER: 
Que el- señor (a) 
JULIO ALFONSO 
GONZALEZ,, vecino 
(a)~ de Loma del’ 
N a r a n f,o 
corregimiento de, El 
Llano, distrito de’ 
Chepo, portador de 
la cédula de identidad 
personal 7-12-814, 
ha solicitado ,a ola 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
‘mediante solicitud N” ,, 
8-7-380-2000, según 
plano aprobado 605 
04-15380, la 
adjudicación ‘a títufo~ 
oneroso ,de una 
parcela de tierra ,’ ’ 
Baldía Nacion,al ‘, 
adjudicable. con una 
superficie de 10 Has. 
+ 4295.51 M2, 
ubicada en Loma del 
N a r a n,j o, 
corregimiento de El 
Llano, distrito de 
Chepo. provincia de 
P a n a.m a,.’ 
comprendido dentro 
.de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino de 
5.00 M. cuadro de 
juego, iglesia, José 
Cardenas. 
SUR: Gabino’Plores, 
Juan Rios.~ 
ESTE: ‘Martín 
Ramos. 
OESTE: Gabino 



Gaceta oficial, jueves 13 de diciembre de 2001 ~W2$45: 

Flores, Herminio 
Sáenz. 
Para efectos legales 
se fija este Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de Chepo o,en la 
corregidurfa de El 
Llano y ,copias~ del 
mismo se entregarán 
aI: interesado para 
que las haga publicar 
en los 6rganos de 
p,,u b I i c i d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108~, del 
Código Agrario. Este 

~Edicto, tendra una 
vigencia de quince 
(15) dfas a partir de 
la ú!tima publicación. 
Dado en Chepa, ti los 
26 dias del mes de 
octubre de 2001. 

‘, CATALINA 
HERNANDEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funtiionario 

Sustanciador 
L-477-438-43 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
; PANAMA 
MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
” REFORMA 

AGRARIA. 
REGION 7 CHEPO 

EDICTO ,’ 
8-7-l 92-2001 

El Suscrito Funcio- 
nario de la Direccibn 
Nacional de Reforma 
Agraria, en ,la 
provincia de%namá. 

,HACE SABER: 
Que el setior (a) 
NELVA EUCARIS 
V.ELASQUEZ~ DE 
TRUJl~L.LO, vecino 
ta) de Tortí 
corregimiento de 
Torti, distrito de 
Chepo, portador de 
la cédula de identidad 
personal 8-332-l 13, 

ha solicitado a la 
Dirección Nicional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-7-80-2000, según 
plano aprobado 805- 
04-1 5296, la 
adjudicación à título 
oneroso de una 
parcela de, tierra 
B,aldia Naciotial 
adjudicable, con una 
superfickde 0 Has. + 
3562.61 ,M2. ubicada 
en To~rtí, 
corregiiniento de 
Tortí. distrito de 
Chepo, provincia de 
P a n a rn’~ & ~, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Carretera 
Panamericana. 
SUR:~ ( Angel 
Gutikrez. 
ESTE: Justo 
Gutiécrez. 
OEST,E: Juan Varela 
con zanja de por 
medio. 
Para efectos legales 
se~fija este Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del ~distrito 
de Chepo o ene ,la 
corregiduría de Tortí 
y copias del, mismo 
se entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los 6rganos de 
p u b l’i,c i~d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artíctilo 108 del 
Código Agrario., Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
la última publicaci6n. 
Dado en Chepo, a los 
26 dias del mes de 
octubre de 2001. 

REPUBLICA D’E 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

,NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 7 CHEFO 
EDICTO 

8-7-l 94-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de Panamá. 
~HACE CONSTAR: 

Que~ el señor (a) 
CELMIRA CHACON 
GONZALEZ, vecino 
(a) de Las Mañanitas 
c~prregimiento ge 
Tocumen, distrito DDE 
Panamá, portador de 
la c6dula de identidab 
personil 8-326-228, 
ha .szlicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
medlante solicitud NP 
8-7-l 18-98, según 
plano aprob~ado N” 
808-17-14398,~’ la 
adjudicacibn a título 
onerosos de una 
parcela de tierra 
patrimoni’al 
adjudicable, con una 
superficie de 1 Has. + 
0024.0184 M2, que 
forma parte de la 
finca~44150 inscrita al 
Rollo 22815 Comp. 
Doc. 6, de propiedad 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
E~l terreno esta 
ubicado en la 
localidad de Utivé, 
corregimiento de 
Pacora, distrito de 
Panam,á, provincia 
de Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguie@es 
linderos: 
NORTE: Plácido 
Chacdn y otroS. 
SUR: Calle de 15.00 
M y camino de 8.00 
M. 
ESTE:~ Camino de 
6.90 Mi. 

OESTE: Calle de 
15.00 M. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldía del distrito 
de Panamá~o en la 
corregidurfa de 
Pacora y copias del 
mismo sen entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
ene los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
la última publicacibn. 
Dado en Chepo, a los 
26 ,días del meso de 
octubre de~2001. 

CATALINA 
,HERNANDEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZGIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L-477-438-89 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO,DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

I’JACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 7 ‘CHEPO 
EDICTO 

8-7-l 95-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de l,a ~Dirección 
Nacional de’Reforma 
Agraria, len la 
provincia de Pa,nam& 

HACE,CONSTAR: 
Ou,e el señor (a) 
ARQUIMEDES 
ARCIA, vecino (a) de 
Bda. 24 de Diciembre 
corregimiento de 
Pacora, distrito de 
Panamá, portador de 
la c6dula de identidad 
personal NP g-107- 

CATALINA 
HERNANDEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ.,OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Futikionario 

Sustanciador 
L-477-438-51 
Unica 
Publicaci6n R 

542, ha solicitido a 
la Direcci6n Nacional 
de Reforma .Agraria, 
mediante iolicitud N* 
8-286-96, según 
plano aprobado NP 
808-17-14870, la 
adjudicación a tlttilo 
oneroso DDE una 
parcela de tierra 
p a t r ir m 0 n i a I 
adjudidable, con una 
superficie de 0 Has. + 
0292.69 M2, que 
forma parte de la 
finca 89004 inscrita al 
Rollos 1772 Comp. 
Doc. 3; de propiedad 
del Ministerio de 
Desarrollo 
AgroPecuario. 
El ter~reno está 
ubicado en la 
localidad de Bda. 24 

,de Diciembre,~ 
corregimiento de 
Pacora, distrito de 
,Panamá, Provincias 
,de ~Panamá, 
comprendido dentro 
de los ,siguientes 

‘linderos: 
NORTE: Leonidas 
Carpintero y Aida 
SAnch& Vargas. : 
‘SUR: Calle de 10.00 ‘~ 
M. 
ESTE: Ve,reda de 
4.00 M. 
OESTE: Calle de 
10.00 Mi. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en luga[visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldía del distrito 
de Panamá oven la 
coiregidurla de 
,Pacora y copias del 
.mismo se entregarAn 
al interesado piara 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Códigõ Agrario. Este 
E,dicto tendrá una 
vibencia de quince 
(15) dias a partir de 
la última publicaci6n. 
Dado en Chepo, a los 
26 díasdel mes de 
octubre de 2001. 

CATALINA 
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HERNANDEZ 
Secretaria Ad-Hoc 

ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L-477-436& 
Unica 
Publicación R 

ubicado en la 
~localidad de Cerro 
,Prominente, 
corregimiento DDE 
Pacora, distrito de 
Panamá, provincia 
,de ~~,~ Panamá, 
comprendido~~ dentro 

‘de los siguientes 
tinderos:, - 
NORTE: Moisés 

~~ REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINfSTERIO DE 
DESARROLLOS 

AGROPECUAR,IO 
DjRECCION 

NACIONAL DE 
REF0FtMA 
AGRARIA 

REGION 7 CHEPO 
EDICTO 

8-7-l 96-2001 
El, Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de fa Diwcci6n 
Nacional de Reforma 
Agraria, en l,a 
provincia de Panamá. 

HACE CONSTAR: 
Que el señor, (a) 
MOISES BONILLA 
RUIZ, vecino (a) de 
Calle Limajo N” 22- 
CO corregimiento de 
Amelia Denis de 
Icaza, distrito de San 
Miguelito, portador 
de la cédula de 
identidad personal NP 
E-8-70947, ha 
solicitado a la 
Direcmón Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-108-861 según 
plano aprobado NP 
808-l 7-l 5527, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimon,iaI 
adjudicable, con una 
superficié de 31 ‘Has. 
+ 3861.85 M2, que 
forma parte ds,la 
finca 44150 inscrita al 
Rollo 1040 Comp. 
Doc. 314, de 
propiedad del 
Ministerio. de 
D e s a r ro I I o 
Agropecuario. 
El terreno esta 

Bonilla Ruiz ycamino 
de 15.00 M. 
SUR: Clementina 
Pérez. 
ESTE: Teodoro 
.Alekander Y 
servidumbre de 
10.00 M. 
OESTE: Moisés 
Bonilla Ruiz. 
Para los efectos 
legales. se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldfa del distrito 
de Panamá o en la 
co,rregiduria de 
Paco- y copias del 
mismo~se entregaran 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
p u b I i c i, d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia DDE quince 
(15) días a partir de 
la última publicación. 
Dado en Chepo, a los 
26 días del mes de 
octubre de 2001. 

CATALINA 
HERNANDEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ARO. OSCAR 
CHAVEZGIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L-477-439-08 
Unica 
Publicaci6n ‘R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIOS DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 

REFORMA 
AGRARIA 

~REGION 7 CHEPO 
EDICTO 

8-7-197:2001 
El Suscrito’ Funcio- 
nario,de lay Dirección 
Nacional de Reforma 
A,graria, en la 
~provincia de Panamá. 

wvx SABER: 
Que el señor (a) 
NICANOR CASTRO 
M 0 R E ,N 0 , 
ER,NESTINA 
‘C A S T R 0 
SAMANIETO, vecino 
(a)~ de Pedregal 
corregimiento de 
Pedregal, distrito de 
Panamá, portador de 
la cedula de identidad 
personal 7-46-535.8- 
426-663, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud Ng 
6-7-l 34-2001, según 
plano aprobado N* 
805-06-1550, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela DDE tierra 
Balcfa Nacional 
adjudicable,‘con una 
superficie de 77 Has. 
+ 2754.36 M2, 
ubicada.’ en Rfo 
S .e r e n .o , 
corregimiento de 
Santa Cruz, distrito 
de Chepo, provincia 
de Panama, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Rfo 
Nazareno, Federico 
Cano. 
SUR:~ Pedro Cano, 
Marselino Avila 
Estrada. 
ESTE: Simón Avila 
Moreno. 
OESTE: Río 
N ,a z a r e n o , 
se’rvidumbre de 
1O:OO Mts. Pedro 
Cano. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 

REPUBLICA’DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 7 CHEPO 
EDICTO 

8-7-198-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la, Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, e,ri, la 
provincia de Panamá. 
.HACE CONSTAR: 

Que el señor (a) 
ABELARDO 
ATENCIO, MANUEL 
SALVADOR 
ATENCIO 
RODRIG~UEZ, 
CARLOS ELADIO 
ATENCIO 
RODRIGUE& vecino 
(a) de La’Colorada, 
Arraiján 

deeste Despacho, en corregimiento de 

la Alcaldía del distrito 
de C,nepo o en la 
corregiduría de Santa 
Cruz de Chinjna y 
copias del mismo se 
entregaran ial 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
p u b,t i c i d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena, el 
artículos 108~ del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencii de quince 
(15).dlas a partir de 
la última~publicación. 
Dado en Chepo, a los 
26 días del mes de 
octubre de 2001. 

CATALINA ~ 
HERNANDEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
AR0 OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L-477-440-43 
Uf-rica 
Public,ación R 

DIRECCION 
NACIONAL DE 

Tocumen, Arraiján, 
distrito de Chepo,~ 
portador de la cédula 
de identidad personal 
Ne 4-81-28., 4*236- 
286. 4-I 55.386,’ ha 
solicitado ‘~ a la 
Dirección Nacional 
de Reform,a Agraria. 
mediante solicitud Ns 
87.033:200l,,según 
plano aprobado NQ 
808-I 9-l 5464: la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
p a t r i m 0, n ,i ,a I 
adjudicable, con una 
superficie de 1~3 Has. 
+ 8016.66 M2, ,que 
forma parte de la 
finca 10423 ins’rffa al 
Rollo 319 Comp. Doc. 
474, de propiedad del 
Ministerio de 
D e s a r r o ‘1 ~1 0 
Agropecuarto. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de La 
Colorada Arriba, 
correg~imiento de 
Tocumen, distrito de 
Panamá,, provincia 
de Panamá, 
comprendido ~dentrò 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino de 
1O:OO Mts: Mauricio 
Cerrud. 
SUR: Teodora 
Cknero. Mauricio 
Cerrud. 
ESTE: Mauricio 
Cerrud. Callejón de 
5:00 Mts. 
OESTE: C;amino de 
10.00 M. Teodora 
Cisenro 
Para los efectos 
legales se fija esfe 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldía del distrito 
de Chepo o ,en la 
corregiduria de, El 
Llano y copias,del 
mismo se entregaran 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los, órganos de 
p u b I i c i ,d a d 
correspondientes, tal 
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como lo ordena el 
articulo 108, del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencra de quince 
(15) días~a partir de 
la últimá publicación. 
Dado en Chepo, a los 
26 días del mes de 
octubre de 2001. 

CATALINA 
HERNANDEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador~~ 
L-477-439-24 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLC 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 7 CHEPO 
EDICTO 

8-7-l 99-2001 
~’ El Suscrito Funcio- 

nario Sustanctador 
de la Dire,cción 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de Panamá. 

HACE CONSTAR: 
,Que el señor (a) 
PABLO BULTRON 
RODRIGUE2 (L) 
PAULO BULTRON 
RODRIGUE2 (U), 
vecino (a) de 3 
Quebradas 
corregimiento de El 
Llano, distrito de 
,Chepo, portador de 
la cédula de identidad 
personal N* 6-21- 
727;‘ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud N* 

superficie de 0 Has. + 
1048.885 M2. 
El terreno esta 
ubicado en la 
locahdad de Tres 
Q u e b r a d,a s , 
corregimiento de El 
Llano, distrito de 
Chepo, provincia de 
P a n a m a , 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Misael De 
Gracia. 
SUR: Carretera de 
20:00 Mts. 
ESTE: Alberto 
Mendoza Ojo. 
OESTE: Víctor 
Sanchez. 
Para los, efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldía del distrito 
de Chepo o en la 
corregidurfa de El 
Llano y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
p u b I i c ,i d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo ‘108 ,del 
C6dfgo Agrario. Este 
Edicto tendra una 
vigencia de’quince 
(15) días a partir de 
la última publicación. 
Dado en Chepo, a los 
26 días del mes de 
octubre de 2001. 

CATALINA 
HERNANDEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L-477-439-32 
Unica 
Publicación R 

8-7-l 30-2001, según REPUBLICA DE 
plano aprobado NP PANAMA 
1305-04-15551, la MINISTERIO DE 
adjudicación a tftulo ~DESARROLLO 

~~ oneroso de una AGROPECUARIO 
parceia de tierra DIR~ECCION 
Baldía Nacional ~NACIONAL DE 
adjudfcable,~ con una REFORMA 

AGRARIA 
~REGION 7 CHEPO 

EDICTO 
8-7-200-2001 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciad& 
de la Direcci6n 
N,acional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de Panama. 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
DEYCY DEL 
COA R M EÓN 
IRIGOLLEN DE 
CASTILLO, vecino 
(a) de La 24 dey 
Diciembre 
corregimiento de 
Pacora, distrito de, 
Panamá, portador de 
la cedula de identidad 
personal NP 4-210- 
797, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-1,68-85, seg,ún 
plano aprobado NP 
87-l 8-6260, la 
adjudicaci6n a tltulq 
o~neroso de una 
parcel~a de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. +. 
0387’45 M2, que 
forma parte de la 
finca 89005 inscrita al 
Rollo 1772 Comp. 
Doc. 3, de propiedad 
del Ministerio ,de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de 24 de 
D~iciembre, 
corregimiento DDE 
Pacora, ~distrito de 
Panamá,~ provincia 
de Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Catalino 
Cordero. 
SUR: Servidumbre 
de 5.00 Mts. 
ESTE: Luciano 
Caballero. 
OEST~E: Calle 
principal de 10.00 
Mts. 
Para los efectos 

legales se fija este 
Edicto,en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldía del distriio 
de Panamá o en la 
corregiduria de 
,,Pacora~ y copias del 
,mismo se entregaran 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
ppu b ti c i d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 

,artículo 108 del 
Código Agrario., Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dlas a partir de 
la última publicación. 
Dado en Chepo, a los 
26 dlas del mes de 
octubre~de 2001. 

CATALINA 
HERNANDEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
‘L-477-43948 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE, 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMAR 
AGRARIA 

REGION~#l 
EDICTO 

NP 544-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de, Desarrollo 

:Agropecuario, en la 
provincia de Chiriqui. 

HACE SABER: 
Que el señor, (a) 
BENE~DICTO 
A T E N C I ,O 
GONZALEZ, vecino 
(a) del corregimiento 
de La Estrella, distrito 
de Bugaba, portador 
de la cedu:la de 
identidad personal NQ 

4-111-885, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, -~ 
mediante solicitud NQ 
4-0619, según plano 
aprobado N* 405-02- 
16959, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de unas 
parcela de tierra 
Baldfa Nacional 
adjudicable, con una 
superficie tfe ll Has. 
+ 3091.86 M2, 

localidad de %mi$ 
ubicada 

corregimiento Aserrfo 
de Garich6, distrito 
de Bugaba, provincia 
de Chiriquf,, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Antonio 
Flores, 
SUR: Florencio Beitla 
C. 
ESTE: Callejón, 
Antonio Flores; 
OESTE: Río Jacu. 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Departamento, en la 
Alcaldía,de~ Bugaba o 
en la corregiduria de 
Aserrío de Gariche y 
copias del mismo se 
entregarán ,al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los 6rganos de 
publicaci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 de: 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a, partir de 
su última publicación. 
Dado en David, a,los 
25 dfas del mes de 
septiembre de 2001. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hcc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES 
Funcionario 

Sustanciador 
L-476-485-64 
Unica 
Publicación R 
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